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PARTE OFICIAL.
1.a secc ión .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  n uestra  Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su in teresan te salud,

MINISTERIO DE MARINA,

El teniente de navio D. Claudio Albargona
lez , comandante del falucho de la tercera di
visión del resguardo de las costas, D iana , p a r 
ticipa desde Palamós, que después de cinco 
horas de perseguir á una barca sospechosa, 
llegó á marinarla al oscurecer del 22 del ac
tual en la ensenada O. de San Feliu de G u i-  
xols , donde fue abandonada por su tripula
ción, y en cuyo buque encontró 55 bultos de 
tabaco, 14 fardos de ropa, tres cajas de ta
baco en polvo y una id. de quinina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El gobernador Capitán general de Filipinas, 
con fecha 16 de Setiembre último, participa 
que la tranquilidad pública de aquellas islas 
continuaba sin alteración.

2.a s e c c ió n . —  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
P Ú B LIC A .

En conformidad á lo dispuesto en el a r tícu
lo 6? del Real decreto de 21 de Enero de 1841, 
el dia 1? de Diciembre próximo es el último 
en que se admitirán créditos á capitalizar al 3 
por 100 con opcion á los intereses del 14 de 
la misma: en su consecuencia ios interesados 
que deseen gozar de este beneficio pueden 
acudir á presentar  los créditos sujetos á esta 
operación; en el concepto de que en dicho dia 
se hallará abierta la oficina de recibo de diez 
á dos del dia , y desde el anochecer á las diez 
de la noche.

Madrid 30 de Noviembre de 1847.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
TIMBRE Y DEMAS RAMOS UNIDOS.

Los representantes en Madrid de los seño
res Caballero, hermanos, del comercio de Gra
nada ,  dueños de la hacienda de campo situa
da en la provincia de Málaga , cuya rifa se 
halla anunciada para el sorteo de la lotería 
que ha de celebrarse el dia 2 de Diciembre 
próximo, han dado aviso á esta dirección ge
neral de que de los billetes cjcíe por cuenta y 
riesgo de los interesados se remitieron para 
su expendicion á los Sres. Caballero y Antiga, 
de G ibraltar ,  han debido padecer extravío ios 
que á continuación se expresan, supuesto que 
los sugetos á quienes fueron dirigidos asegu
ran  no haberlos recibido.

La dirección en su vista , y considerando 
que los billetes expresados no pueden ya de
ja r  de en trar  en suerte , ha dispuesto que en 
el caso de ser el agraciado alguno de los ex
traviados , se considere como sospechosa su 
adquisición , proeediéndose á practicar las 
oportunas diligencias de investigación en nom
bre de los Sres. Caballero, hermanos, que de
ben considerarse como legítimos tenedores y 
jugadores del billete.

Personas á quienes se rem itían  los b ille
tes ex trav iados , y núm eros do estos.

Sr. D. Manuel Quesada, de Cádiz.

/ 2 Núm. 18943 y 18944 
\  3 6174 al 6176

9a ) 2 22188 v 22189
\  5 34942 al 34946
I 5 15308 al 15312
( 3 28645 al 28647

Sr. D. R. Ofarrell, de Cádiz.

r 5 Núm. 22192 al 22196 
) 6 5115 al 5120
) 5 141 al 145
t  4 3 4905 al 34908

Sr. D. Manuel de Eehavarría  . de Puerto-
Real.

/ 2 Núm. 2! 29 v 2 130 
5 {  2 446 v 447

l 1 3881

Sr. D. Juan de la Serna Sabiedo, de Cádiz. ■
m í  2 Núm. 4156 v 4157

1 3 4158 ál , 4160

Sr. D. Antonio I. Cerezo, de Cádiz.

r 4 Núm. 33183 al 33186
, n J  3 26670 al 26672
,u ) 2 4056 y 4057

l 1 40824

Sr, D, Pedro I. García, de Sevilla,

( 3 Núm. 43976 al 43978 
ja J  3 39998 al 40000
1 u ) 2 27665 y 27666

í  2 14289 y 14290

Sr. D. Santiago Ortiz, de Sevilla.
2 Núm. 45439 y 45440 

l 2 36161 v 36162
10 2 862 i v 8622

i 2 18082 y 18085
[ 2 20520 y 2522

Sr. D. Buenaventura D u ra n , de Barcelona.

(  3 Núm. 38344 al 38346 
in ) 2 42275 y 42276
,u )  3 29243 al 29245

( 2 12283 y 12284

Sr. D. Diego de Tapia, de Sevilla.

( 2 Núm. 45389 y 45390
) 2 31252 y 31253

10 ( 2 4866 v 4867
/ 2 20723 y 20724
V 2 17697 y 17698

Sres. Nogales y Tejero, de Carmona.

C 3 Núm. 37658 al 37660 
)  3 25736 al 25738

,U ) 2 20101 y 20102
t  2 42405 y 42406

Sr. D. José López Piuiz, de Murcia.

i 2 Núm 41739 y 41740
\ 2 11678 y 11679

1 0 ( 2  29927 y 29928
2 37131 v 37132

( 2 26736 y 26737

3 . a sección .— ANUNCIOS.

Nos el rector de la Real universidad de la 
I Ia b a n a .= A  todos los doctores graduados en 
las facultades de jurisprudencia, farmacia y 
filosofía en las universidades del reino hace
mos saber que en esta Real universidad se 
halla vacante actualmente una plaza de cate
drático supernumerario de cada facultad sin 
dotación fija, pero cuyo título habilita para 
optar á la propiedad y sustitución de las cá
tedras de número de la misma; y debiendo 
proveerse por S. M. la Reina nuestra Señora, 
prévia oposición y á propuesta del Excelentí
simo Sr. vice Real protector de este estableci
miento, ha acordado el claustro g en e ra l , en 
uso de las facultades que se le confieren por el 
plan general de instrucción pública de esta 
isla y la de Puerto-Rico y reglamento de esta 
un ivers idad ,  convocar á lodos los aspirantes 
á las citadas plazas, fijando el término de seis 
meses improrogables , contados desde esta fe
c h a , para que los candidatos puedan presen
tarnos las memorias de que habla el art. 144 
y 155 de los citados plan y reglamento, y h a 
cer constar las calidades que se les exigen 
por el 143 del prim ero, que trasladamos con 
los anteriores y otros que se han estimado 
conducentes al pie del presente ed ic to , el 
cual se leerá y fijará en esta Real universidad 
y en las de la península, é igualmente se pu
blicará en tres números consecutivos de los 
Diarios de esta capital y de los de los depar
tamentos de esla isla y la de Puerto-Rico. A 
cuyo fin , estando prevenido que se determi
nen las cuestiones sobre las cuales hayan de 
disertar ios opositores en las indicadas memo
rias, el claustro general ha señalado las si
guientes en las respectivas facultades:

Facultad de jurisprudencia.

Demostrar la influencia que ha ejercido el 
derecho canónico en la legislación patria, y en 
qué materias principalmente.

Facultad de farmacia.

Conocida la importancia terapéutica de las 
preparaciones mercuriales, designar las que 
hoy se emplean , sin olvidar las que han es
tado anteriormente en uso; exponer los p ro 
cedimientos apropiados para obtenerlas, ma
nifestando las ventajas ó los inconvenientes 
propios á cada uno de ellos; comparar la com
posición de sus diversos producios, sin omitir 
los polvos denominados Pildora de Fijarte , cu
yo estudio químico no se encuentra bastante 
bien determinado.

Facultad de filosofa.

Has!a qué punto pueden las ciencias mora
les confiar en el método de la observación.

Dado en esta' Real universidad de la Haba
na , firmado con nuestro nombre, autorizado 
con el sello mayor de la misma, y refrendado 
por su infrascrito secretario á 18 de Setiem
bre de 1847. =  Domingo L. Somoza, r e c lo r .=  
Manuel Sanjurjo, secretario.

Artículos del plan de instrucción pública de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico sobre oposiciones.

t 143, Para ser admitido ni concurso se exi
girá de los aspirantes:

La calidad de español ó haber obtenido car
ta de naturaleza en estos reinos.

El grado de doctor en la respectiva facul
tad por cualquiera universidad ó colegio del 
reino.

Un atestado de moralidad y buena conduc
ta dado por la autoridad municipal.

Ser mayor de 22 años.
No haber sido condenado á penas aflictivas 

ó infamantes, á menos que hubiese obtenido 
habilitación.

144. Los ejercicios consistirán:
\°. En una disertación ó memoria escrita 

(presentada sin nombre d£l autor, que consta
rá en pliego separado y sellado) sobre el pun
to señalado por el claustro general en los edic
tos de convocación.

2? En un exámen público de dos horas á 
cada aspirante sobre su propia memoria, siem
pre que esta haya sido aprobada por los jue
ces, antes de abr ir  el pliego que debe conte
ner el nombre del autor.

Las memorias que no merecieren aproba
ción permanecerán en la secretaría de la 
universidad á disposición de las personas que 
las hubiesen presentado, á quienes se devol
verán cerrados los pliegos respectivos en que 
conste el nombre del autor.

3? En una explicación pública de media 
hora , á lo menos, sobre el punto que entre 
los de la ciencia ó facultad haya cabido en 
suerte al candidato una hora antes, durante 
cuyo tiempo permanecerá incomunicado en la 
biblioteca, donde se les suministrarán los li
bros y demás auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio le harán los demas 
opositores, por tiempo que no baje de una hora 
ni exceda de tres, las reflexiones que juzguen 
oportunas sobre la matei ia que haya tratado.

4? En un exámen público de dos á tres 
horas sobre la ciencia ó facultad en general, 
y sobre la pedagogia ó método de enseñanza.

5? Los aspirantes ó supernumerarios de la 
facultad de medicina y cirugía tendrán ade
mas los ejercicios prácticos. En el primero irán 
acompañados de ios jueces á una de las salas 
de clínica ó del hospital, en donde estos seña
larán á cada actuante de los que hubieren de 
ejecutar en el misino^ dia un enfermo de m e
dicina y otro de cirugía. Acto continuo, y an
tes de separarse de ia cabecera de los enfer
mos, deberán aquellos hacerles cuantas p re
guntas consideren necesarias para caracterizar 
sus enfermedades.

En seguida, trasladados los jueces y oposi
tores al anfiteatro, explicarán los actuantes 
los respectivos casos en todos sus periodos, 
con expresión de sus causas, del diagnóstico, 
pronóstico y cu rac ión , exponiendo por último 
el estado actual de los enfermos, y manifes
tando lo que en su concepto exija en un prin
cipio, y lo que requiere hasta el fin de su cu
ración , con arreglo á lo que hubiesen deter
minado en sus pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que deban 
someterse los enfermos las practicarán los ac
tuantes sobre un cadáver, y satisfarán ademas 
á las preguntas que les dirijan sus coopositores 
por espacio de un cuarto de hora cada uno.

El segundo ejercicio práctico consistirá en 
p repara r  en el espacio de 24 horas una lec
ción de anatomía práctica sobre el punto que 
elija de los tres que le hubiesen cabido en 
suerte.

Durante este tiempo permanecerá incomu
nicado el actuante en la sala ó pieza destina
da al efecto, donde se le suministrarán todos 
los auxilios necesarios, y uno ó dos ayudantes 
discípulos del primer año.

6? El ejercicio práctico para los aspirantes 
á supernumerarios de la facultad de farmacia 
consistirá en la preparación de dos fórmulas 
oficinales y otras tantas magistrales que hará 
el actuante en el laboratorio respectivo sobre 
los puntos que le hubiesen tocado en suer
te, explicando en seguida, y contestando á las 
preguntas y objeciones que le hagan los de
mas opositores por espacio de un cuarto de 
hora cada uno.

De los catedráticos propietarios.

119. El sueldo de los catedráticos será pro
porcional á los años de servicio, según se 
consideren de e n t ra d a , de ascenso ó de tér
mino.

120. Serán de entrada todos los catedráti
cos que no lleven 12 años de enseñanza , y go
zarán el sueldo de 1.000 pesos.

121. Se reputarán  de ascenso los catedrá
ticos que lleven mas de 12 años y menos de 20 
de enseñanza, y disfrutarán el sueldo de 1,500 
pesos.

Avivados del reglamento.

157. Concluido el término prefijado para 
la admisión de las memorias, nom brará  el 
claustro general los seis in d iv id u o s , de los 
cuales han de sacarse por suerte los tres j u e 
ces, conforme al art. 145 del plan.

158. Dentro do un mes deberán dar  estos 
censuradas las memorias con su informe mo
tivado, que se presentará al claustro particular 
para su aprobación.

159. Obtenida esta, convocará el rector á 
claustro general para la apertura de los plie
gos cerrados que acompañen á las memorias 
aprobadas; y conocidos que sean los autores, 
se les avisará, si residiesen en la isla, fiján
doles el dia en que han de empezar los ejer
cicios , que en ningún caso podrán diferirse 
mas de m e s .= E s  copia.=M anuel Sanjurjo, se
cretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

BELGICA.

B r u s e l a s  2 3  d e  N o v i e m b r e .

(Del Commerce.)

He aquí la contestación que ha dado el Rey 
al discurso de 1a Cámara de los Represen
tantes:

Señores: De concierto caminan los grandes 
poderes del Estado, y la nación ve asegurado 
el goce de todas sus libertades, siendo ambas 
circunstancias nobles y dichosas prendas del 
desarrollo de su bienestar moral y material y 
de la estabilidad y firmeza de nuestras ins
tituciones.

La confianza de la Cámara de los Repre
sentantes en mi Gobierno, su eficaz concurso 
y su sincero apoyo facilitarán los trabajos le
gislativos, prometiendo los mas halagüeños re
sultados.

Yo os felicito, señores, por los sentimientos 
que os animan, y os doy gracias por ellos en 
nombre de la nación.

SUIZA.

B e r n a  21  d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta de Basilea.)

El Gobierno provisional del cantón de F r i -  
burgo, obligado por las circunstancias á tomar 
las medidas mas urgentes para contener los 
males que aquejan á la patria é impedir su 
repetición :

Considerando que la unión del cantón de 
Friburgo á la liga an tinac ional, llamada del 
S o n d e rb u n d , ha sido principalmente promo
vida por los jesuítas y sus afiliados:

Visto el decreto de la Dieta federal de fe
cha 3 de Setiembre de 1847, por el cual se 
declara la compañía de Jesús incompatible con 
el orden y la tranquilidad de Suiza, y se ha 
invitado al cantón de Friburgo á expulsar á 
sus hijos de su territorio:

Queriendo asegurar al poder civil la liber
tad de acción que exige una pacificación du
radera  del cantón:

Usando de los ámplios poderes que le ha 
conferido la revolución popular de 15 del cor
riente,

D ecre ta :
Art. 1.° Los jesu ítas ,  las corporaciones, 

congregaciones y cuerpos de enseñanza afectos 
á esla orden serán expulsados para siempre 
del territorio de Friburgo.

Art. 2? Se comprenden en la disposición 
an te r io r :

Los jesuítas.
Los ligorianos.
Los marianilas.
Las hermanas de la doctrina cristiana.
Las hermanas de San José.
Las hermanas de San Vicente de Paul.
Las hermanas del Sagrado Corazón.
Art. 3? Las corporaciones y congregaciones 

de esta clase no podrán en lo futuro, bajo n in 
gún nombre ni pretexto , establecerse en el 
cantón, adquirir propiedades en él, ni dirigir 
establecimientos públicos ó privados de en
señanza.

Art. 4? Los individuos pertenecientes á d i 
chas órdenes y congregaciones saldrán del 
cantón en el término de tres dias, á contar 
desde la publicación del presente decreto.

Art. 5? Todos los bienes muebles é inmue
bles que poseen las actuales corporaciones 
quedan incorporados al Estado. El producto de 
ellos será dedicado á la instrucción pública.

A este efecto quedan desde luego secues
trados, y tan pronto como se inventar ion en
trarán  bajo la administración civil.

Las cesiones ó contratos onerosos , mediante 
los cuales se ha desmembrado parte de estos 
bienes desde el 15 de Octubre hasta el pre
sente , son nulos y de ningún efecto.

Art. 6? Los directores de los departam en
tos de Policía y Hacienda quedan encargados 
de la ejecución del presente decreto en la 
parte que les toque.

Art. 7? El presente decreto se pondrá en 
ejecución inmediatamente después de su pro
mulgación, y se publicará y fijará en los si
tios acostumbrados.

Friburgo 19 de Noviembre de 1 8 I7 .= E 1  
presidente, .SchalIer .=E l canciller, Dr. Ber-  
chtold.

ITALIA.

R o m a  16  d e  n o v i e m b r e .

(Del Diario de Roma.)

Ayer 15 se verificó la apertura de la Con
sulta de Estado con la mayor pompa en esta 
capital.

El Papa no ha asistido á este acto; pero h a
biéndose reunido los consultores en el palacio 
Quirinal, les recibió antes de que saliesen con 
la comitiva, dirigiéndoles una breve alocución; 
mas como no estaba anunciada ni escrita d e  
antemano, no han podido los periódicos inser
tar mas que algunos párrafos que pudieron r e 
tenerse en la memoria. Hé aqui los princi
pales :

«Doy gracias á los Diputados por sus buenos 
deseos, y cuento en gran manera con ellos 
para el bien de la república. Este mismo bien 
es el que lie buscado desde  el p r im er mo
mento de mi elevación , momento en que si
guiendo la inspiración divina, me hallé dis
puesto á hacer cuanto estuviera en mi mano 
para lo venidero, «sin disminuir en lo mas 
mínimo el poder soberano íntegro y pleno que 
he recibido de mis predecesores, y debo tras
mitir del mismo modo á ios que me suce
dan.)) Tres millones de súbditos son testigos, 
y toda la Europa lo es igualmente de los es
fuerzos que hasta el presente he hecho para 
acercar mi pueblo á mi persona, para unirlo 
á mí, para conocer por mí mismo sus necesi
dades y satisfacerlas  A este fin he reunido
enderredor mió una consulta permanente pa
ra oir su dictamen en mis soberanas resolu
ciones  El que crea otra cosa del concurso
de este cuerpo se equivoca muchísimo. « Sí: 
en gran manera se engañará el que piense vet
en la consulta alguna moderna utopia , y el 
germen de una institución que es incompati
ble con la soberanía pontificia.»

Estas últimas palabras las pronunció Pió IX 
con acento firme y mucha animación; mas 
recobrando luego su dulzura habitual, añadió 
el Santo Padre:

«Ni el calor con que he proferido esta ex
presión , ni lo que he dicho, son por vosotros, 
honrados señores (ca ra lie r i) , cuya educación 
social, probidad cristiana y civil, lealtad de 
sentimientos y rectitud de intenciones me son 
bien conocidas, como lo comprueba la elec
ción que de vosotros he hecho: «Tampoco se 
dirigen á la mayoría de mis súbditos», porque 
me constan su fidelidad y sumisión , y sé que 
su corazón está unido al mió en el común d e 
seo de orden y de concordia. Por desgracia 
hay, aunque en escaso número, «algunos que, 
no teniendo nada que perder , quieren tras
tornos y sediciones , y abusan de las conce
siones que se hacen » : á estos solos se dirigen 
aquellas palabras mias: «¡Ojalá  comprendan 
todo lo que significan!»

En la cooperación de los Diputados quiero 
únicamente el auxilio de personas , que dejan
do á un lado toda consideración privada, bus
quen conmigo el bien público , y me ayuden 
á proporcionar seguridad al trono y bienestar 
á los súbditos.»

Terminada 1a alocución, admitió el Santo 
Padre á los Diputados uno por uno al ósculo 
del p ie ,  y luego levantándose les despidió di
ciendo :

«I d ,  señores, con la bendición del cielo á 
em prender vuestra ta rea ,  que no dudo será 
provechosa y según los deseos de mi corazón.»

En seguida se pusieron en marcha los Di
putados precedidos de los dragones que iban 
de grande uniforme, y seguidos de muchos ba
tallones de la guardia cívica. Veinte y cuatro 
carrozas de gala estaban preparadas y á dis
posición de los Diputados, y las casas de la 
carrera estaban adornadas con magnificencia.

Desde el dia anterior se habían esparcido 
rumores alarmantes: decíase que algunos s u 
getos se presentarían delante de la comitiva 
con una bandera Lombardo-Veneta, para que 
insultándola el populacho se originara un tu 
multo. Otros anunciaban que .seria una ban
dera napolitana cubierta con una gasa; oíros 
finalmente hablaban de planes de levanta
miento formados por la Joven Italia. Ninguno 
de estos rumores llegó á realizarse; pero por 
precaución prohibió el Gobierno que se Ikv



vara en la comit iva es t anda rt e  a lguno e x t r a n 
j e r o ,  hab iendo  cuidado por sí mi smo el c a r 
dena l  Fó r r e l a  del cumpl imiento de osla d i s 
posición.

La guardi a cívica, compues ta  de^2,000 h o m 
b re s  en te r amente  un iformados y equ ipados ,  y 
de ocho balal lones sin un i f o rma r ,  ocupaba  la 
plaza del Vaticano , é hizo los honores  m i l i ta 
res á los consultores.

Se sabe que el p re s iden te  nombrado  po r  el 
Papa es el c a rdena l  Alt ier i ,  antiguo nunc io  
apostólico é i nd iv iduo  de una  familia de  las 
pr incipales  de Roma.  El v icep re s iden t e , igual 
men te  des ignado por  Su S a n t i d a d , es mons e 
ñor  Camilo Amici .

En  con formidad con el reglamento , la con
sul ta se ha organizado en s ec c iones , y cada  
lina ha nombrado  su pres idente  pa r t i cu la r .

l i é  aqui  los nombramien to s :
Sección legislativa,  S i l vam.
Sección de adminis t rac ión i n t er i or ,  el m a r 

ques  Paoluccí.
Sección de Hac ienda ,  Mr. José Reechi .
Sección de Gu e r r a  * Gimas púb l i cas  y C á r 

celes , el Pr íncipe Bedro üdesca l ch i .
También se han  no mbrado  dos comisiones 

especiales: los periódicos pub l i c a n  los n o m 
bres  de todos sus indiv iduos ,  y son los s i 
guientes:

Comisión de  contestación al  di scurso  d e  S u  
Sant i dad : Minghe l t i , G de sc a l ch i , P a o l u c d ,  S i l -  
va ni.

Comisión para  elegir o idores ,  o s e a n  m i e m 
bros honorar ios :  Campel lo , V a n a t e i l i , Lauri ,  
Benedett i .

GRAN BRETAÑA.

LoN D U ES 2 4  DE NOVIEMBRE.

(Del Standard. )

C á m a r a  d e  l o s  L o r e s . — Sesión del día  2 3  de 
Noviembre.

La C ám ar a  se reunió á las dos de  la ta rde  
pa r a  oir la l ec tu r a  del discurso de la Corona,  
que  .se hizo por  comisión.

La  Cá mara  de los Comunes  hab ía  sido l la
m a d a  según cos tumbre  á la b a r r a  de la de 
los Lores.

Hé aqui  el discurso de la R e i n a :
«Milores y señores :
S. M. nos ha o rdenado  que  os dec la remos 

las causas  q ue  le han  movido  á r e u n i r  el P a r 
l amento  en esta época.  S. M. ha visto con vi
vo sent imiento la miseria que  re ina  desde  h a 
ce algún t iempo ent r e  las clases comerciales .

Las dif icul tades del  comercio se ag r ava ron  
un ins tante  por  un  sent imiento gene ra l  de 
desconf ianza y de a l a r ma ;  y S. M., pa ra  hace r  
r enac e r  á aque l l a ,  autorizó á sus Ministros á 
r e co me nda r  á los di r ec tor es  del Banco de In 
glater ra  á que  siguiesen una  marc ha  acomo
dad a  ó una crisis semejante .

Esta  m a r ch a  hub i e r a  podido t e rmi na r  en 
una  infracción de ley.

S. M. expe r imen t a  una  g ran  sat isfacción al 
mani fes t aros  que  no ha  sido violada la ley; 
que  los t emores  se han  ca lmado,  y que  se ha  
a tenuado  la pres ión que  pesaba  sobre  los Ban
cos y sobre el comercio.

La bendic ión de  u n a  cosecha ab un da n t e  ha 
venido  á d isminui r  los males  que  acompa ñan  
s i empre  á la falta de t raba jo  en los distri tos 
manu fac tur eros .

S. M. t iene que  dep lor a r  sin emba rgo  el r e 
nac imiento de una  cruel  miseria  en  I r landa,  
consecuencia de la escasez de los ar t ículos  n e 
cesar ios á la subs is t encia  del pueblo.

S. M. esper a que  esta mi ser i a  será  ma ter i a l 
men t e  a l iviada por los esfuerzos hechos  pa r a  
pone r  en vigor la ley votada en la ú l t ima le 
gis la t ura ,  cuyo objeto es el socorro de los n e 
cesitados.

S. M. ha sabido con sat isfacción (pie los 
propietar ios  ter r i tor iales  han  me jorado las 
t i erras ,  me rced  á los medios puestos  á su d i s 
posición por la l i ber a l idad  del  Par l amen to .

S. M. deplora  los c r ímenes  at roces que  se 
h an  comet ido en cier tos condados  de I r landa ,  
y  el espí r i tu de i nsubordinación que  se ha 
mani fes tado y que  ha conducido á una res is
tencia organizada contra los derechos  legales.

El vi rey ha empleado con vigor y eficacia 
los medios  que  pone la ley á su disposición 
p a r a  de scub r i r  á los malhechores  y pa ra  evi
t a r  la repet ic ión de los c r ímenes  y de los d e 
litos.

S. M. conoce sin embargo  que  su d ebe r  p a 
r a  con sus súbdi tos  pacíficos y bien  dispuestos 
hacia  su persona le obliga á ped i r  el auxil io 
del Pa r l amen to  pa r a  t omar  ul ter iores  p r e c a u 
ciones, contra  la perpe t r ac ión  de los c r ímenes 
en ciertos condados y distr i tos de I r landa .

S. M. considera  con la mayo r  an s i edad  y 
con e) inferes  mas  profundo la s i tuación ac 
tual  de  la I r l a n da ,  y re comienda  al exá m e n  
del Par l amen to  me d idas  que , poni endo á 
salvo los derechos  de la p r o p i e d a d , puedan  
hacer  p rogre sa r  el estado social del pueb lo ,  y 
tende r  al mejoramiento  du ra de r o  de  esta 
par t e  del  Reino Unido.

S. M. ha visto con vivo s ent imiento el p r i n 
cipio de la guer r a  civil en Suiza.

S. M. está en comunicación sobre este a s u n 
to con sus al iados,  y se lia mani fes tado p r o n 
ta á e m p l ea r ,  de acue rdo con ellos, su ami s 
tosa influencia par a-volve r  á la Confederación 
suiza las bendiciones de la paz.

S. M. t iene confianza en el mant enimien to  
de l a ' p az  general  en Europa.

S. M. ha concluido con la Repúbl i ca  del  
Ecua do r  un t ratado para  la supresión del  t r á 
fico de esclavos,  y lia dado órdenes  pa ra  que 
se os someta este t ratado.

Seño re s  de  la Cámara  de los Comunes:  
S. M. ha dado orden para  que  se p r epa re  e! 
presupuc-sío del ruño p róx imo ,  á fin de que  
se os présenle .  Esto presupuesto se . formará 
con toda la sol ici tud que r ec l aman las necesi 
dades  del servicio público.

Milores y S eño res :  S. M. r e comienda á la 
atención clel Par l amento  las leyes de navega 
ción del Reino Unido,  con el objeto de que  se 
decida si pueden  int roduci rse  en su sistema 
algunas  modificaciones qu e .  sin peligro para 
nues t r a  fuerza mar í t ima ,  t i endan  al desenvol 
vimiento de  los intereses comerciales  y colo
niales del imperio.

S. M. ha juzgado conveni en te  nombr a r  una 
comisión encargada  de i nformar  sobre lot 
med ios  mas  á propósito para  r eformar  la h i 
giene de la capital  , y r ecomienda  á vuestra 
sol ici tud los medios que  os sean sometidos ei 
int erés  de la públ ica  .salud.

S. M. ha expe r iment ado  una profunda s i m 
pat ía por las ciases t raba jadoras  de los d i s t r i 

t o s  manufactur eros  de  la Gran Bretaña \ d<

una gran  par t e  de  I r l anda ,  y ha visto^con a d 
mi rac ión la paciencia con (pie han  sino l leva
dos en general  estos sufr imientos.

La miseria  que  ha re inado en tr e  las clases 
comerciales ha afectado á muchos  ramos im
por tantes  dp la ren t a  públ ic a ;  pero S. M. a b r i 
ga la confianza de  que  no está lejos el t i empo 
en que ,  coa la bendi ción  de la d iv ina  P rov i 
denc ia ,  el comercio y la indus t r i a  del Reino 
Unido  volver án á su ac t iv idad acostumbrada .»

FRANCIA.

P a r í s  2 o d e  n o v i e m b r e .

[Del Commeree. )

Los r ep resen tan t e s  de  Prus i a  y Aust r ia  se 
r eun i e ron  ayer  t a rde  en  el minis ter i o de  Ne
gocios ex t r a n j e r o s ,  é i nmedia t an i en t e  después  
de  la conferencia,  que  d u ró  dos horas ,  salió un  
co rr eo  ex t r aord inar i o  pa r a  Suiza q u e  el Go
bi erno  espera  llegue á Berna  antes  clel a taque  
cíe Lucerna .

NOTICIAS NACIONALES  .

Cenia  22 de Noviembre.

El i 9 del corr ient e llegó á este puerto,  con
duc ido por  u n  falucho de  esta plaza,  el b e r -  
gant i n-gol e ta  español  nombrado  Quince de J u 
nio, de  la mat r í cula  de  Vigo,  el cual  es taba 
aba ndonado  en estas aguas;  pues  el ci tado fa
lucho lo encont ró v in i endo  de  G ib ra l t ar ,  l la
mándol e  la a tención el verde  con una  señal al 
p a r e c e r ' d é  ped i r  auxil io;  las velas roías,  y con 
dos t e r cer as  pa r t e s  menos del  á rbol  de  goleta. 
Se ace rcaron ,  y hab i endo  l lamado r epet ida  
m en t e ,  nadie  les contes tó;  po r  lo que  de t e r 
mina ron  subi r  ai m i s mo ,  encon tr ándo lo  sin 
n ad i e ,  y con g r ande  aver i a  en la popa,  s i en 
do el ca rgamen to  de maiz,  centeno y trigo. 
Con el t r abajo  que  es consiguiente  á un  b u 
que pequeño  lo conduj eron  aqu i  , donde  al 
momento se tomaron las med id a s  que  son del 
caso pa r a  la segu r idad  del buque  y su c a r 
gamento.  :

Al dia s iguiente  se supo que  la t r ipul ac ión 
se hal l aba  en Algeciras ,  y que  .habían a b a n 
donado el b u q u e  en Ja noche del 18 ñor  h a 
berlo embes t i do  un be r ga n t í n ,  c ausándol e  el 
destrozo que- se  ha dicho;  y c r eyendo del mo
do que  quedó el b u q u e  que  se iba á s u m e r 
gi r ,  se di r igieron con las lanchas  á Algeciras,  
que era  el pun to  mas  cercano al de  la ocu r 
renc ia ,  q u e  fue en el Est recho.  En  aquel ia n o 
che reinó un  viento m u y  fuerte del Nor te ,  y 
nada  t iene de ex t r año  esta ocu r r enc i a ;  pero 
lei izmente todo se ha sa lvado ,  quedan do  solo 
la aver í a  del  b u q u e  , s iendo digna de recom
pensa la corla t r ipulación del falucho.

La s emana  pa sada  se hizo cargo del m and o  
del regimiento fijo ele esta plaza su nuevo  co
ronel  el Sr.  Fabro ,  dándolo á reconocer  el se
ñor  genera l  gobe rnador  de la plaza.

Sent imos  a lgún  frió a resul tas  del  viento 
Norte que  reina bas t an te  y con fuerza.

í Indep.)

Vedis 24- de Noviembre.

Ayer  llegó ei coronel  Quesada  con su c o lu m 
na  de  las montañas  deMon tagut ,  t r ayendo  tres 
pr i s ioneros ,  en t r e  ellos el cabeci l la Barracó,  
de Puigpel at ,  que  ya per teneció á la facción 
en  los años 22 ,  27 y 35 ,  y ahora en esta lu
cha , los cuales fueron presos en C a s a - R o m a -  
ni, d e  las mon tañas  de Montagul.

Tamb ién  llegó el Sr.  coma nda n t e  general ,  
Sr.  Enna ,  con una  br i l l ante  columna,  compues 
ta de 400 cazadores ,  20 cabal los y  20 mozos 
de la escuadra.

E n  pocos dias  se han p r e sen tado  algunos 
facciosos,  y por ellos hemos  sabido que  los del  
C e n d r ó s , que  pasaron el E b r o ,  en t r e  muer tos  
y pr i s ioneros no ha que da do  ninguno.  Se cree 
que  á la facción no le queda  otro medio que  
disolverse  ó p re sen ta rs e  á las au tor i dades  si 
no qu i e r en  ser  v íc t imas  de su tenacidad.

El  Sr.  Quesada  y demas  jefes de  columna 
no de scansan  ún  momento  en pers egui r  ó la 
cana l la ,  q ue  par ece  se va ausen t ado  de este 
pais. (Barc.)

Barcelona  2 5  de Noviembre.

Se han  empr end ido  de nuevo los t rabajos  
de  la impor t ant í s ima car r e t e r a  de Sarr ia .  Ven 
c idas las d i f i cu l t ad e s  que  hab ían  paral izado 
aquel la obra  , p a r ece  que  seguirá esta sin t r e 
gua has t a  su conclusión.  Han sido de r r i badas  
las pa redes  de  la he r e d ad  del Sr.  R o ig y  Rom, 
y son muchos  los jo rna loros  ocupados en di 
cha car re tera , ,  que  por  lo mi smo esperamos 
ver  den t ro  de pocos meses te rminada .  (Fom.)

Habiendo hecho  un  movimiento  la columna 
de San ta  Coloma de Quera l l  con objeto de sor 
p r end e r  var i as  casas de  campo,  veri f icándolo 
s i mul t áneamente  con la columna de Monl-  
blanch , dio por  resul tado so rp r en de r  al ca
becil la Pablo Mostré ,  alias Bar racó ,  j unto con 
dos facciosos mas.  (Id.)

Habiendo verif icado la columna de Manlíeu 
un  reconocimiento en las guar ida s  donde s u e 
len ios rebeldes  gu a r d a r  los her i dos ,  resul tó 
ap r eh en de r  al faccioso Ramón Cirera , h a l l an
do en una casa de Sel Jabona varios efectos de 
guer r a  y una  caja de med i c ina s ,  cuvos  obje
tos fueron recogidos,  l l evándose  preso al d u e 
ño de ella. ( Id .j

Se han  presen t ado  á indul to  los rebeldes  
siguientes :

En  Igualada , Francisco Sol er ,  Agust ín Ga
llólo y Modesto Galaí,  sin armas.

En Monfblauch,  Sa lvador  Caí i n,  sin armas.
En  Cornudcl la  , José Morle,  sin armas .
E n  Capc li ade s,  .losé Astros ,  sin armas .
En  Pobo sed a , Antonio Cornelia , con una 

carabina.
En  R e u s , Pablo Pujados ,  ex - cap i t ón  g ra 

duado  de teniente  corone! del ejército -carl is
ta,  procedent e de Franci a ; Jos») Por ta ,  Agus
tín Sal val y .litan Boreal.

En Tar raga .  Jul ián Boca,  sin atañas.

E n  Bcí lpuig,  Franci sco  de Asis Florensn.  
En  Vieh,  Francisco Carbonel!  , Ped ro  Vi 1 a 

r egul  y Francisco Mi raus ,  sin armas .  {Id.)

CORETES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. Mo n .

Sesión del dia 30 de Noviembre.

Se ab re  á las  dos  y cu a r t o ,  y  leída el acta 
de la an t e r i o r ,  queda aprobada .

E n  los bancos de los Sres .  Ministros se h a 
lla solo el de  Gracia  y Justicia.

ORDEN DEL DIA.

D iclám m  de la comisión de actas.

Sin discusión se ap rueba  el re la t ivo á las 
actas  de P u i g c e r d á , p rovincia  de  G e r o n a , las 
cuales  q u e d a n  aprobadas  y admi t ido  como Di
put ado  el Sr.  D. Antonio Ros de  Olano.

El Sr.  PRESIDENTE:  Queda  proc l amado  
Dipu tado  el Sr.  Ros de Olano.

Ju r a n  y tornan asiento los Sres.  E s t e ban  Co- 
l lantes y Ros de Olano,  los cuales i ng resan  en 
la qu in ta  y sexta sección.

Casos de reelección.

Se lee el relat ivo al  Sr. Gut ié r r ez  do los 
R í o s , el c u a l  propone la comisión no se dec l a
re sujeto á releecion por su t ras lac ión de  ofi
cial del  minis ter io  de Hacienda al de Gracia  
y Justicia.

El Sr.  I IUELVES : Todos los casos de r e 
elección (pie hasta ahora se ha u  p re sen tado  
han  sido relat ivos á señores qu e  se h a n  hal l a
do fuera del Congreso s i rviendo d if erent es  de s 
t inos,  como son el Sr. Pacheco y ot ros ;  mas 
el caso que  hoy se presenta  es muy  diferente.  
El Sr.  Gut iér rez  ele los Rios ,  desde  que  se v e 
r i f icaron las elecciones genera l es  cu que  fue 
nom br ado  Diputado , ha re cibido  cuat ro  g r a 
cias ,  como lo voy á demos t r a r .

Cuando se verificó la elección e r a  el señor  
Gu t i é r r ez  de  los Rios redac tor  del Diario de las 
sesiones , y que  lo era es tan  claro como que 
las elecciones se ver i f icaron el clia 7 de  Di
c i e m b re ,  y S. S. cobró aquel l a  mensua l i dad  
como redac tor  del  D iario: véase sino la nó 
mina. en la mi sma secretar ía .  En tonces  fue 
no mb ra do  oficial del minis ter io  de Hacienda,  
y después  so le nombró  mag is t rado de  la a u 
dienci a de Oviedo;  pero  no tuvo por  c o n v e 
nient e admi t i r  este dest ino , y solicitó pa sa r  al 
minis ter io  de Gracia  y Justicia,  á cuya  solici
t u d  se accedió.

Dice la comisión que ha pasado del m in i s 
terio de Hacienda al de Gracia  y Just icia con 
el mi smo sue ldo ,  la mi sma categoría.  ¿Y tiene 
p re sen te  la comisión lo que  el Sr. Gut ier re? 
de  los Rios puede  esper ar  en el minis ter io  de 
Gracia  y Jus t ic ia ,  y lo que  podía e spe r a r  en 
el minis ter i o de Hacienda : E n  este puede  l le
ga r  hasta  in t enden te  de p r i me ra  clase , y eu 
el de  Gracia  y Justicia pu ede  l legar por  sus 
ascensos na tu r a l e s  á Pres iden t e  del  t r ibunal  
sup remo de Justicia.  Pero h a y ,  seño re s ,  otra 
g rac i a ,  y es que  el Sr.  Gut icrez de los Rios ha 
sido de spués  nomb ra do  ' Secretar io  de  S. M, 
con ejercicio de  decretos.  ¿No  es esta una 
gr ac i a ,  y muy  honor í f i ca?  Yo en e s to ,  s eño 
r e s ,  soy m u y  r igor i s ta ,  p o rq ue  creo q ue  e¿ 
men es t e r  que  los pueblos  esten convencidos 
de que  aqui  no venimos á med r a r ,  sino á h a 
cer  leyes en beneficio de los pueblos  mismos,

Lo expuesto me par ece  bas t an te  par a  que  se 
vea que  la comisión no ha estado ace r t ada  a 
p rop one r  su d ic t amen.

El  Sr.  GUTIERREZ DE LOS RIOS:  Me le
vanto  , señores  , solo á rect i f icar los e r ro r e s  \ 
equivocaciones  que  ha padec ido el Sr.  l íuel-  
ves.  Yo erei  que  siendo el Sr.  Olózaga i nd i 
v iduo  de la comisión , el Sr.  Hueives  c o m p re n 
der í a .  que  todos los a rgumen tos  que  S. S. ha 
ga h ab r í an  sido pr esen t ados  en aquel la.

Dice el Sr.  Hueives  que  yo he rec ibido cua 
tro grac i as :  yo creo que  no he rec ibido n in 
guna.  Guando  yo fui elegido Diputado  no en: 
ya  r edac tor  del Diario, porque  yo fui n o m b r a 
do oficial del minis ter io de  Hac ienda  el d ia  k 
de Diciembre,  y las elecciones so ver i f icaron e 
dia 7; pero  añade  S. S. que  aque l  mes cobré  ye 
como redac tor  del Diario. Es  v e rd a d  que  as 
fue; pero esto se hizo por  ev i l a r  compl icacio
nes en la contabi l idad.

Se me nombró  después magi st rado de  h 
aud ienc i a  de Oviedo; pero yo no tuve  por  con
veni en t e  admi t i r  este cargo.

Gomo oficial del  minis ter io  de  Gracia  y J u s 
ticia no tenia n inguna  consideración ni cate
goría. mas  que la que  tenia en  el de Hacien
da.  Dice S. S. que  este ha sido un paso que 
ofrecía g randes  ventajas  po r  los des t inos  á 
que  sol ían salir los oficiales de esta soci etaria.  
Debe s abe r  el Sr.  Hueives que  desde  el año de 
43 no t ienen sal ida a lguna en el concepto de 
tales oficiales, á no ser  (pee tengan las cua l ida 
des que  se r equ i er en  pa r a  ocu pa r  los dest inos 
de  la magi st ra tur a.

Voy á leer el decre to por  el que  se me n o m 
b ra ba  magist rado de la audi enc ia  de  Oviedo,  
j u n t a m e n t e  con la renunci a  que  hice de  este 
des t ino,  porque deseo que  el Congreso y el se
ñor  Hueives  sepan las razones en  que  la fundó.  
(S. S. lo lee.) La razón pues  fue que  prefer ía  el 
cargo de Diputado al empleo de  magi st rado con 
que  S. M. tuvo á b i en  hon ra rme .  En fin, debo 
adve r t i r  al Sr. Hueives que los oficiales de  la 
s ecretar ía  de Hacienda  como jefes de  elia 
t i enen sal idas de mas  consideración que  las de 
la magi st ra tur a,  pues  ademas  de  sal i r  á i n t en 
dentes ,  de los que  hay  algunos que  t i enen mas 
de '11.000 duros  de  de rechos ,  hay  la sal ida ai 
Consejo Real y al t r ibuna l  mayo r  do Cuentas ,  
listo es lo único que  tengo que  decir .

El Sr.  I IUELVES:  Ei Sr.  Gut iér rez  de  los 
Rios fue nomb ra do  oficial de  la secretar ía  de 
Hacienda en el año an te r i or :  de modo que los 
electores todavía le votaron como reductor  del 
Diario de las Cortes.

El Sr.  GUTIERREZ DE LOS RIOS:  Puedo 
hace r  ver  que  los electores sabían el cambio 
de mi empleo,  puesto que  en muchas  de las 
papeletas  se ponia oficial del minister io de Ha 
cienda.

El Sr.  HURTADO: La comisión no se ha h e 
cho cargo de otra cosa que  del paso del señor 
Gut iér rez de los Rios dei minis ter io  de H a 
cienda ai do Gracia  y Just icia,  que  es el ún i 
co paso que  ha habido después  de su (' lección. 
L¡n p r e c e d e n t e  semejant e ludió la (‘emisión,  v

fue el del  Sr.  Lujaílj, que  pasó del minis ter io  
de la G u e r r a  al de Estado,  y se resolvió no h a 
ber  lugar  á la reelección , y por  lo tanto no 
ha tenido i nconveni ent e  en segui r  el mi smo 
ejemplo.

El Sr.  LUJAN: lie pedido la pa labra  par a  una  
alusión personal ,  no porque t rate de  oponerme  
al d ic t amen  de la comisión,  pues  p rob ab l eme n
te votaré  con ella , sino po rque he creído 
debe r  rect i f icar el hecho que  se ha puesto por  
ejemplo.  Yo pasé de la s ecr etar í a  de la G u e r 
ra á la de  Estado en comisión,  y tan en co
misión , que  en el dia soy cons ider ado como 
oficial cesant e de  G u e r r a ,  y el Sr.  Gut ié r rez  
de los Rios ha pasado como propi etar io .

Después  de un a  rectif icación del Sr.  H ur t a 
do, se ap ru eb a  el d ic t ámen  de la comisión.

Orden del dia.

El Sr.  PRESIDENTE : Cont i núa  la discusión 
pend i en t e  sobre  la contestación al d i s curso  de  
la co rona ,  ten iendo la pa lab ra  p a r a  rect i f icar  
el Sr.  Cor t ina.

El  Sr.  CORTINA : Las rect i f icaciones de  h e 
chos son cosas del  mo m en to ;  y pasado  aque l  
en  qu e  pu d i e r a  rect i f icar las en que  i ncu rr i ó  
el Sr.  P re s iden t e  del  Consejo de  Mi n i s t r o s , y 
confiado en que  los señores  qu e  me  p r e ce d an  
en  el uso de  la pa l ab ra  r ec t i f icarán  algunos ,  
voy á l imi t a rme  á uno solo , en  el cual  S. S. 
dijo lo cont r ar i o de lo que  hab ia  d i cho ,  y que  
impor t a  so b re m an e ra  conozca el Congreso con 
toda ex ac t i t ud  y ex t ens ión:  es el que  t iene r e 
lación al Duque  de la Victoria.

Pr i nc ip io  por  mani fes t a r  mi r e conoc imien
to al Sr.  P r e s iden t e  del Consejo de ¿Ministros 
por  la del icadeza y a t ención  con que  se e x p r e 
só al ha b l a r  dei  Duque  de la Victoria.  Acepto 
las ofertas que  ha hecho de que  por  pa r t e  del 

■Gobierno no hab ia  di f icul tad de  qu e ,  u s an 
do de  un der echo  i nd i spu tab l e  , vue lva  al p a 
tr io suelo. Al mi smo  t i empo no puedo  menos  
de  dec i r  en pocas pa l ab ra s  lo que  ha o c u r r i 
do respecto á eso ,  no d u d a n d o  q ue  el G o b i e r 
n o ,  s i endo exactos  los hechos que  voy á s e n 
ta r ,  co nv en d r á  con ellos,  ó si me  equivoco,  
p roduc i r á  los documentos ,  de  los cuales r e su l 
tan  la exac t i t ud  y v e r d a d  de ellos.

Lo que  ha  ocur r ido  r ea l men te  es lo que  voy 
a decir .

El  ac tua l  Ministerio se encont ró  n o m b r a d o  
al Duq ue  de  la Victor ia em ba j ado r  en Lon
d r e s ,  y o b ra nd o  con t ino y discreción , que  
elogio,  no trató de  de j a r  sin efecto este n o m 
b ram ien to  , pue s  el t ras lado de la o rden  se e n 
tregó por  ei Sr.  Is tur iz al Duque  de  la Victo
ria.  Empleó  en aquel l a  conferencia  toda la 
a t enc ión ,  del icadeza y cabal leros idad conoci
da ; pero lia bien do mani fes t ado el Duq ue  de 
la Victoria q ue  el es t ado de  sus  i n t e r e s e s ,  á 
q ue  debía  a t e nd e r  con p r e f e r e n c i a , no lo p e r 
mi t ían  encarga r se  de  aquel  e levado ca ig o ,  ei 
Sr  Is tur iz hizo cuan to  le fue posible pa ra  que  
admi t ie ra  ; pero hab i endo  insist ido en  su pro  
pósi to,  y hab i en do  en tr egado  el pliego que  ha 
visto la luz públ i c a ,  después  de  hab e r  a p u r a 
do el Sr. Is tur iz los medios  nece sar ios ,  le dijo 
que  tenia q ue  pasar  por  la a m ar g u r a  de m a 
nifestarlo que  pa r a  el caso que no admi t i e r a  la 
emba j a da  , y r enunc i a r a  , tenia o rde n  de no 
da r l e  pasapor te .

Esta medida  so rp r end ió  como no podía  m e 
nos al Duque  de  la Vic tor ia ,  y mani festó su 
resolución con t r a r i a  á no volver  á España.  
Este  hecho es i m p o r t a n t e ,  y es en lo q u e .  ha 
estado la d ive rgenc i a  en t r e  el Sr.  P r e s iden te  dei 
Consejo de  Ministros y yo.  Añadió  el Duque  
de  la Victoria al emb a j ado r  que  su án imo era 
volver  á su casa á cu idar  de los negocios p a r 
t iculares;  pero  pues to que  so lo m a n d ab a  una 
resolución del Gobierno cont r ar i a  á este p r o 
pósi to,  la cual  le oponía obstáculo á ver i f i ca r 
lo. quer í a  qu e  en tal caso se le faci l i tase l i 
cencia pa r a  p e r m an ece r  po r  t res ó cuat ro m e 
ses en el ex t r an ge r o ;  pero s i empre  con con d i 
ción de ({ue al ab r i r  las Cortes hab i a  de ges
t i onar  pa r a  ven i r  á ocupa r  el luga r  q ue  t iene 
de s t i nado  en el Senado.  Consecuencia  de esto 
ha  sido, que  sin a lzarse la proh ib i c ión ,  se le ha 
envi ado l icencia por  seis meses  pa r a  el e x t r a n 
gero, ó bien p a r a  v ia j ar  por  Ingl ater ra .  Es tos  
son los hechos ,  y se inf iere la exac t i t ud  de  lo 
que  d i j e ,  á s a b e r :  que  po r  par t e  del Gob ie r 
no se hab i a  pues to  obstáculo á la ven ida  del 
Duque  de  la Victor ia ,  p r ev i n i e nd o  que  do mo
do ninguno se le d ie r a  pasapor te .  He oído con 
gusto qu e  la di f icul tad,  sea cual  fuere  la c a u 
sa que  la impu l sa r a  , ha desapa rec ido  , y me 
complazco en e spe r a r  que ,  ha l l ándose  en Ma
d r id  la gest ión y documentos  en q ue  p r u e b a n  
su ap t i tud  par a  ser  admi t ido en el S en a do ,  no 
ha b rá  dif icul tad ni inconven i en te  alguno,  po r 
que  asi se ha a segurado  por  el Gob ierno  , y 
tengo la may o r  confianza en  que  s a b r á  c u m 
plirla.

El Sr.  Duque  de VALENCIA , P r e s iden t e  
del Consejo de Minis t ros :  Seño re s ,  los hechos  
que  ha expl i cado el Sr. Cor t ina son exac t a 
men te  de !n mi sma mane r a  que  tuve el hono r  
de  explicar los.  La di f erenci a que  hay  en t r e  el 
Sr.  Cort ina y el que  t i ene  el honor  de  di r ig i r  
la pa l ab ra  al Congreso es en que  el Sr.  Cor
t ina cree  que  se ha imped ido  al Sr.  Duque 
de la Victoria que  pineda ven i r  á E s p a ñ a ,  y 
en que  el Gob ierno  no cree que  ha habido 
eso.

Yo di je aye r  que  el Gob ierno  so habia  e n 
con t r ado  con el nombramien to  de. em ba j a d o r  
en favor  dei Sr.  Duque d é l a  Victor ia,  y que  
hab ia  dado  cumpl imiento  á esta de t erminación  
de  S. M. : conven imos  en  esto.

Dice el Sr.  Co r t ina ,  que  al env i a r  este do 
cumento  al Sr.  I s t u r i z , se le previno que si no 
admi t í a  ei Sr.  Duque  de la Victor ia no le 
d i er a  pasapor te  pa r a  volver  á España.  No es 
exacto.  Se dijo al minis t ro  que  hasta tanto que  
no contes tase el Sr.  Duque  de la Victor ia ,  no 
le d ie r a  pa sapo r t e ,  p o r que  el Gobierno desea 
ba, como tuve el hono r de  deci r  ayer ,  ve r  la 
negat i va ,  caso de que  pud i e r a  p resen t ar l a  , y 
ver  las razones en que  se apoyaba  , p a r a  ve r  
de  convencer lo á que  acept áru  el cargo.  El 
Sr. Duque de la Victoria hizo la r enunc i a  que  
voy t ene r  el honor  de leer  al Congreso.  Di
ce a s i :

«lio recibido la Real orden  po r  la que  
S. ivJ. la Reina se ha d ignado n o m b r a r m e  e m 
baj ado r  ex t r aord inar io  y minis t ro  p l en ipo ten
ciario cerca de S. M. la Reina del Reino Unido 
de la Gran  Bretaña é Ir landa.  Yo vivi ré  s i e m 
p re  reconocido á la nu eva  muest ra  del Real 
aprecio con que  S. M. me honra  ; pero ia s u 
plico que  por  un exceso de  su'  bondad  se 
digne r e l eva rme  del cargo,  po rque  necesi to 
vivi r  separ ado  por algún t iempo de  los nego 
cios públ icos para a í e ude r  a los domésticos,  
tantos años hace aba n do na do s . »

VA e m b a j a d o r  do S. M. en Londres.  al a c o m 

pa ña r  esto documento,  y en carta al Sr \v  
nistro de Estado,  dice, ent r e  otras cosas 
tres razones en que el Sr. Duque  de la Víot 
r ia mot ivaba su dimisión.  °~

La p r ime ra ,  la falta do medios para DOfD 
r ep r e se n t a r  tan alto encargo,  h abiendo  
frido menoscabo en sus intereses  durante T  
res idenci a en  el ext rangero.

La s eg un da ,  falta de idoneidad diplomático
La t e r c e r a , la neces idad de regresar * 

casa pa r a  a r r eg l a r  sus  asuntos doméstico11 
Añadió que  á  otros motivos no se a t r ibuYerS’ 
po rque  del mi smo modo se conducir ía  si ^ 
t uv i e r an  sus amigos en el Gobierno,  pues ,6S' 
siendo asi ,  pedi r ía  l icencia por t res ó cuap1 
meses.  ( 10

En  vis ta de estas comunicaciones ,  el  ̂
b ieroo contestó al Sr.  Duque  de la Victoria*0'" 
los t érminos  que  oirá el Congreso:  1

«Exorno.  Sr. :  He dado  cuenta  á S. M. la lu
na de la exposición de V. E., fecha 21 de()!' 
t ub r e  ú l t im o ,  en  que  r enunc i a  el cargo ¡f 
emba j a do r  c er ca  de  S. M. la Reina  del Rejne 
Unido de la G ran -B re t aña  é Ir landa,  hac iend° 
ver  la nece s i dad  de  ocupa rse  de  los asunto° 
propios y de  v iv i r  s epa r ado  de los públic0sS 
S. M. s iente no pod e r  ut i l izar en  esta ocasio * 
sus servicios y r e c om endab l e s  circunstancias 
en  el honorífico cargo que  tuvo á bien con 
f iarle;  pero de s eando  da r l e  una muestra d 
aprecio,  ha ven ido  en  admi t i r  la dimisión. £06 
este mot ivo me  enca rga  S. M. que, atendiendo 
á c i r cuns t anc ia s  pa rt icul ares ,  de queY.g  
be ser  juez  compe ten t e  (l lamo la atención del 
Congreso sobre  estas pa labras ) ,  seria oportuno 
se r e t a rda se  su regreso por  ahora,, á fin j e 
alejar  toda even tua l i dad  de  que  se pudiera 
abusa r  en  n o m br e  de  V. E., y para evitar coi], 
¡liclos q ue  la l ea l tad  de V. É. está interesado 
en evi tar .  Confiado en estas consideraciones 
que  no po d rá n  menos  de  influir en su ánimo 
se ha se rvido  resolver  S. M. inc lui r ,  como lo
hago ,  u na  R eal licencia por seis meses para
que pueda  v ia j a r  por  el extrangero.»

Ahora  b i en :  al env ia r l e  al Sr.  Ducpió de la 
Victor ia la l icencia para  viajar  por el extrae 
ge ro ,  claro es que  la o rden  que se dio ál mi
nis t ro de Londres  pa r a  que  no se le diera pa
sapor te  fue hasta  tanto que  contestara si ad
mitía ó no ; pero t eni endo  iicoucia para viajar 
por  el ex t r ang e ro  , ya no podia dejar de darle 
pa sapo r te  el minis t ro ,  pues el uso de la licen
cia no es obl igator io,  y el Duque hubiera po
dido p ed i r  pa sapo r te  "para volver á Espám 
po rq ue  no teni a prohibición.

Este  ha  sido el objeto del Gobierno:  pueder 
i n t e rp r e t a r s e  las pa l ab r a s ;  pero en realidad é\ 
como digo. Sin e m ba r g o ,  si hay alguna (luda 
esta h a b r á  cesado cuando  dijó que el Duqui 
de la Victoria podia  ven i r  cuando quisiera, j 
lo repi to ahora  que  puede  veni r ,  y lo di^ 
con tanto mas  gusto,  cuan to  creo que las cir
cuns t anc i a s  ha n  va r i ado  desde  el dia que es
tos documen tos  t uv i e r on  necesidad de publi
carse  : lo ha r é ,  s e ñ o r e s , con tamo gusto como 
que  le t ende ré  mi m an o ,  siendo el primero 
q u e  lo hag a ;  y si se s ienta  en los baaeos de 
la opos i c ión , com pa remos  las opiniones de Ja 
mayo r í a  y m inor í a ,  y asi y solo asi podretóos 
todos sa lva r  Ja patr ia.  (B ien , bien]

El Sr.  CO R T IN A : Despuos do la maüfeto*. 
cion f ranca y d igna del Sr.  Presidenta Ad 
Consejo  de  Minist ros ,  nada  tengo que \\m \ 
mas  que  d i r i gi rme al Gobierno y  pedir le Té* 
mu eva  cualqui era  obstáculo que  pu eda  habe 
pa r a  d a r  el pasapor te  al Sr.  Duque  de la Vic 
l or ia ,  sin du d a  por  una  ma la  inteligencia.

El Sr.  MENDIZ YBAL: lie pedido la palabr 
par a  alus iones personales ,  porque he creid 
no debía  pa sa r  en si lencio las que  han bech 
á mi per sona el Sr.  Pidai ,  y á su vez tambie 
el Sr.  Rios Rosa s,  d i c i endo que  desde la muer 
te do Fe rn a n d o  Vil  todos los Ministros ha' 
comet ido i l ega l i dades,  y también  he creid 
que  deb í a  d a r m e  por  en tend ido  de lo que dij 
aye r  el Sr.  P r e s iden t e  del  Consejo de Minis 
tros. S. S. mani festó qu e  ninguno de Jos Mi
nis ter ios qu e  le hab í a n  precedido habia hechi 
n ingún  b i en  al pais  , y que  desde la niuerti 
del  Rey D. F e r n a n d o  H l  ningún Ministcrii 
h ab i a  sido tan  pa r l amen ta r i o  como el que ¿íliO' 
ra  ocupa esos bancos .  Cuando yo oí al señoi 
d uqu e  do Valencia  p roc l amando  y tremolando 
la b an d e r a  de olvido y reconciliación, lo oí 
con sat isfacción , y lo mi smo mis amigos polí
t icos;  pero á poco que  yo reflexioné sobre los 
an t ecedent es  que  hab í a n  tenido lugar, obser
vé y creí  q u e ,  á p e sa r  de  los buenos deseos 
do S. S . , y buena  vo lunt ad  que le ■ distingue, 
en t r e  lo q ue  había, puesto el Ministerio cajos 
labios de  S. M. en el discurso de la corona, 
ap l azando  el olvido y completa reconciliación 
par a  cuand o  cier tas  condiciones estuvieran sa
t i sfechas,  y la mani fes t ac ión del Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros al empezar esta 
d i scus ión  , hab ia  cier ta  diferencia que indica
ba ha b e r  tenido lugar  un cambio grande des
de  el dia 15 de  No v iembre  en que se abrie
ron las Cor tes ,  has t a  el :;5 en que  se pronun
c iaron aquel l as  pa l ab ra s  de S. S. Si los Minis
tros que  aconse j aron  á S. M. entonces qué 
ex ig i ane sa s  condic iones  la hubier an  aconseja
do los mi smos  p r i nc ip ios  que  proclamarorq en 
el 25 de  N ov iembr e  que se abrió la discusión, 
no se hub ie r a  de tenido  la comisión delante de 
las pa l ab ra s  de  S. M. acerca  del velo que habiá 
quer ido  co r r e r  sobre lo p a s a d o , y no hubiera 
tenido lugar  ese pá rr a fo  3.°, ni nos hubiera-* 
moh de ten ido  tantos  o ías  con una discusión 
molesta , y has t a  cier to pun to  fastidiosa en mi 
concepto.  Yo creo que  si el Ministerio que con 
lauta a r roganci a  nos ha manifestado ayer que 
la mayo r ía  está un ida  con él .....

El Sr.  PRESIDENTE:  Sr.  Diputado,  V. S. 
está en el uso de  la pa l abra  para  a Fisiones 
personales,  y no pa r a  p ro nun c i a r  un discurso.

El Sr.  MENDEZ ABA!,: Decía que hubiera he
dió mejor  el Minister io,  en vez de matiitestar 
esta a r roganc ia  , el seguir  la conducta del qij° 
ocupaba ese lugar  cuando  en Noviembre de 
1835 cedió á la invi tación del Sr. conde de 
Parsenl ,  i lust re  Procer  del Reino,  retirando 
oste pá r r a fo ,  y hac iendo conocer á la mayoría 
del Congreso los b ienes  que  hubieran resulta** 
do de segui r  el si s tema proclamado en 25 de 
Noviembre ,  con lo que  seguramente el párra
fo habr í a  desaparecido.

Y o  he c e l ebrado ,  señores ,  el oir del sencu 
Pres idente  del Consejo de Ministros enarboiui 
a bande ra  del olvido y reconci l iación; 
ni esto no hizo mas que seguir el ejemplo que 
o diera el Gab inet e  García Goyena,  como es e 
'•o hizo mas  q u e  seguir  el del Ministeno ce 
Noviembre  de 1858.

Por  mondado  dol Sr. Prosidonle se leo el a r -  
ículo del r ed ám en lo  q¡ie previene no se pn 
!,i «mirar r i f e!  fondo «le la «••i-linn ai hahlai 
le a lus iones personales.



El Sr. PRESIDENTE:  Ruego á \  . S. so ciña 
al ar t ículo del r ed á m en l o .

El Sr. MEN LIZA B A L : Asi lo haré .  Pero un a 
vez que  se ha dicho por  el Sr.  Pidal  q u e  yo 
lie comet ido tantas  i legal idades ,  ruego á S. S. 
me cite una.

El Sr.  PIDAL: El e mpré st i t o de los 400 m i 
llones.

El Sr.  MENDIZABAL : El  emprést i to de que  
habla el Sr.  Pidal  se verificó en 30 do Agos
to de 1836, en cu y a  época no era yo Ministro. 
Yo no he comet ido i legal idades,  y desafio á que 
se me ci ten las q u e  ha ya  cometido en el t ie m
po de  mi  admini st rac i ón.  Tan lejos- estuve de 
cometer  i legal idades ,  q u e  c u a n do  fui l lamado 
por  el Duque de la Victoria,  le manifesté  q u e  
si es t aba  resuel to á p e r d e r  el poder  antes  q u e  
fal tar en lo ma s  mínimo á la Consti tución del 
Es t ado ,  aceptaba;  p er o que de lo contrario,  no: 
á lo q u e  me contestó que no es taba c-n su án imo 
fal tar  a' la Const i tución por s os tener  un p o d e r  
t ransi tor io que tenia q u e  d e j a r  el 10 de O c t u 
b r e  del  año i84a.  Si h u b i e r a  cometido a l gu
nas  i legalidades,  h ub i e r a  sido en be ne f i c i o , y 
no para  l levar  el luto y desolación á todas  
pa r t es ;  y me c abe  la sat isfacción de q ue ,  h a 
biendo ocupado el poder  en t res per i odos  de 
e xcepc ión,  no he hecho a r r a n c a r  ni  u na  l a
gr ima.

lia d icho el Sr.  P res iden te  del  Consejo de 
Ministros q ue  el Ministerio actual  era el mas  
p a r l a m e n t a  rio.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  P e r m í t a m e  el Sr.  Di
p ut ado ,  que  le diga croe se l imite á rect ificar.

El Sr .  MENDIZABAL: líe concluido.
El S r . . PIDAL ( para rectificar)-: Empiezo,  

s eñor es ,  por  deci r  q u e  no ha sido mi á n i mo 
el h acer  alusión á pe rs ona  a lg una :  he  h a b l ad o  
aquel lo q u e  me pa rc el a  del  caso, sin a c o r d a r 
me  s i qu i er a  que es tuviese en el m u n d o  el 
Sr .  Mendizabal .

No mo ne gar á  S. S. q ue  sin la c o n c u r r e n c i a  
d e  las Corles ha  hecho q u i n t a s ,  ha l e vant ad o 
e m pr é s t i t o s ,  c r ea d o  d e u d a s ,  abol ido c o n t r i b u 
c i ones  é i mp e di do  la publ icac i ón de  los p er i ó
d ic o s ,  y a! deci r  es to,  repi to q u e  no es mi 
án imo h a c er  alusiones,  sino ref er i r  los hechos  

El Sr.  MENDIZABAL : Dice el Sr.  Pidal  q u e  
yo he l ev a nt ad o  em pr és t i t os ;  pe ro  esto no es 
exacto,  porque,  como lie dicho antes,  el de  q u e  
b a ld ó  8. S. fue hecho ant es  de  q u e  yo ocupase 
el poder . .

Dice t a m b i é n  q u e  he  abol ido cont r ibuciones;  
y . c o n  r espec t o á esto de bo  ma n i f es ta r  q u e  
yo c o m p r e n d o  q u e  el Ministerio no p u e d e  le
gislar  de lant e  de  las Cortes  , ya se e n c u e n t r e n  
c e r r a d a s ,  ya a b i e r t a s ;  pero c u a n d o  se t ra t a 
de r e u n i r  otras  n u e v a s ,  m ie n t r a s  se veri f ican 
las elecciones c o m p r en d o  q ue  p u e d a n  h acer se  
a l g u n a s  r e b a j a s ,  caso q u e  estas,  en l uga r  de 
d i s m i n u i r  los ingresos,  t i en dan  á aument ar l os ;  
pero en t ro  esto, '  q u e  es en beneficio de  los 
pueblos,  y e n t re  co ar t ar  la l ibe r t ad  de la i m 
p re nt a  y otras  i legal idades por  este estilo, ha y 
una d i ferencia  i nme ns a.

El Sr.  SELLAS LOZANO: A p r i m e r a  vista,  
señores  , pod rí a  c r ee rs e  q u e  la comisión no 
ha lda  acei tado á cons i gnar  su opinión y la de 
la m a y o r í a  del Congreso en el pr oyecto  de  
c o n t e s t a c i ó n ; pero basta e x a m i n a r  el di scur so  
dei  Sr .  Cor t i na  p a r a  co nve n ce rs e  de  q ue  la 
comisión lo ha  r e da c ta do  en los t é r mi no s  cla
ros y expl íci tos q u e  debí a hacerlo.

E n  efecto,  s eñores  , el Sr.  Cor t ina p ar a  
c ombat i r  el proyecto ha tenido que a t r i b u i r l e  
u n  es pí r i t u  .que no tiene,  y ha tenido t am bi én  
que a t r i b u i r  ó la comisión doc t r i na s  - q u e  no 
profesar  asi es q ue  el Sr.  Cor t ina no  h a  co m
bat ido el pr oyect o tal como la comisión le ha 
p r e s e n t a d o :  lo q u e  ha  hecho ha  sido c o mb at i r  
aquel  q u e  S. S. ha visto al t ra vé s  de las con
s i der ac iones  de  par t ido.

De tal m a n e r a  es cierto esto , señores ,  que  
yo p r o c u r a r é  segui r  paso á paso el discurso 
del  Sr., C o r t i n a ,  y d e m o s t r a r  q u e  este digno 
D i p u t a d o  no lia p res en t ado  n i n g ú n  a r g um e nt o  
c o n t ra  el p roye c to  de q ue  nos ocupamos  que 
m e r e z ca  t o ma rs e  en consideración.

Antes  de e n t r a r  en el e x a m e n  del  proyect o,  
hizo el Sr.  Cor t ina u na  alusión sobre ciertos 
acont ec i mi ent os  que. h a n  s obr ev e ni do  en esta 
discusión,  de los cuales  yo debo h a c e r m e  c a r 
go. Decia q u e  se h a b l a n  no t ado  , señores  , s u 
cesos de g r a n d e  i mpor t anci a ,  los cuales  e ra n  la 
a l teración esencial ,  según S. S., que  la comisión 
ha bí a  hecho en el pá r r af o  8?; el d i s e n t i m i e n 
to del Sr.  Moyano , y por  úl t imo la n e u t r a l i 
d a d  del -Ministerio en esta cuest ión.

El  Sr.  C o r t i n a ,  pa ra  d a rs e  c u e nt a  de  esta 
v a r i a c i ón  en el pá r r af o  8?, la a t r i b u y ó  ó un 
he cho  e n t e r a m e n t e  equ i vo c ad o:  suponí a que 
en el  p r i mi t i vo p ár r af o c o n de n ab a  ia comisión 
el he ch o  de  h a b e r s e  concul cado  todos los p r i n 
cipios por  los (los G a bi ne te s  an ter iores ,  y de 
aqui  i nf er ía ,  que  pr oponi endo 1a comisión una  
modif icación p or  la cual  se concre ta  esa c e n 
s ur a  á la violación de  la a u t o r i d a d  de Lis Cor 
t es ,  había  h a bi do  una al teración esencial ;  p e 
ro yo de bo  ma ni fe st a r  al Congreso q u e  en d  
refer ido pá rr af o se decía q u e  el Congreso ve
ría con pl acer  q ue  se ha b ía n  r e m e d i a d o  los 
m a l e s ' q u e  podía t ra er  una  política q u e  tendía  
á la conculcación de  todos los pr incipios,  de 
modo q u e  la comisión no decia q u e  se h a b l an  
c oncul cado,  p or q ue  e n t re  la af i rmación de  un 
h e c ho  y c e n s u r a r  i a polí t ica que  t ien de  á él 
h a y  u n a  gr an di ferencia:  asi que  lo que úl t i 
m a m e n t e  se ha  hecho ha  sido modificarle en 
los t é r mi no s  ma s  claros y conformes á la dig
nidad del Congreso.

Todos l iemos o í do ,  s e ño r e s ,  que  a l gunos  de 
los Ministros c or re s pon dí an l os  á aquel los Ga 
binetes dan u na  intel igencia torcida á ese p á r 
rafo,  a t r i buy éndo le  un espí r i tu  q u e  la comi 
sión no le había dado,  l ié aquí  po r  q u é  la co
misión,  que  no q u e r í a  e x t e n d e r  su c e n s u r a  á 
mas  de lo que  a h or a  a p a r e c e ,  ha hecho esa 
modificación,  p a ra  que  q u e d e ,  el pár r af o de 
u na  m a n e r a  que  no dé l uga r  á d u d a s

Miadlas veces s u c ed e  q u e  las razones  que  
uno tiene p a r a  c ree r  una cosa,  no a l canzan 
c o nv en c er  á ot ro:  asi pues  un  indi vi duo de 
comisión,  el Sr.  Moyano,  ha disent ido d  
p a re c er  de aquel la , j uzgando que  el p á r r a f o  
8? solo se refer ia al Ministerio p r es id i do por  
el Sr.  G oyen a.

l ía dicho el Sr.  Cor t ina q ue  no concibe la 
posición n e u t r a l  en que  qui ere  colocarse 
actual  Gabi net e respecto á esta d i s us ion ,  pue s  
todo Gabi net e de b e  l u c h ar  s i emp r e  con la 
oposición. Señores ,  esta doc t r i na  no es par la  
me n ta r í a ,  está r e ch aza da  en  todos los países 
en que hay Par lamento.  Yo podr í a e n t r a r  en 
la resena de los P a r la m en to s  e x t r a n j e r o s  
e n c o n t r a n a  casos-en q u e  un Ga bi net e ha di 
clio á las Cáma ra s :  « Yo no debo e n t r a r  en 
esa lucha : mi d e b er  es pe rma nec er ,  neutral .  
Tal ha sucedido en F r an c ia  y en Inglaterr  
en das cuesi ionos de gran i m p o r t a n d o  , v o

que los Gobiernos  respect ivos pe rma n ec i er o n 
neul ralos.

Es  pues  i n d u d a b l e  qu e  la euosi ion de que  
nos ocupamos  es cuest ión del Pa r l am ent o  v no 
dei  Gobierno.  Sin em ba rg o ,  la comisión creyó 
q u e  no debía  de ja r  de t ener  ciertas  c ons i de
raciones  con la ma yor ía  del  Congreso v con 
el Ga bi ne t e  mismo,  y antes  de i nt roduci r  la 
var iación dei pá rr a f o  8? l lamó a! Gobi erno a 
su seno. El Sr. Pr es iden t e del Consejo de Mi
nist ros asistió á nue s t r a  r eu n i ó n ,  y aceptó esta 
modificación.

Q u e d a n  pue s  desvanec idos  los s upuest os  en 
qu.e el Sr.  Cort ina ha basado su peroración:  
por  lo tanto yo podida d e j ar  de contes tar  á S. S. 
respecto á lo que ha dicho de q u e  la comisión 
no estaba de  ac uer do  con el Gabinete .  Pero 
solo h a r é  presento al Sr.  Cort ina q u e  no es 
fact ible haya visto un  voto de ap rob ac i ón  mas  
explíci to como el que  la comisión da al Go
bi e rno  en este pá rr af o  á ios pocos días do 
a b r i r se  el Par lament o.  La razón que  los i n d i 
v id u os  de la comisión ha n  tenido al p r o p o n e r  
este párrafo está consignada en su s egun da  
p a r t e  en el voto de ce n su ra  de las an ter ior es  
a dmi ni s t ra ci one s .  Es  pues  i nd u d a b l e  q u e  no 
existe ni  h a  exist ido d e sac uer do  e n t re  la co
misión y el Gobierno.

El Sr . .Cor t ina,  p a r a  a t e n u a r  el efecto que  h a 
b í a  de  c a u s a r  la oposición,  encomió la dif icul
t ad en q u e  se e n c o n t r a b a  ia mi nor ía  , m e r c e d  
á esa . n e u t r a l i d a d  del Gobierno:  ¿por vent ur a 
necesi taba s a be r  su opinión p a ra  ap oy ar  ó c o m 
ba t i r  al Gobierno? Véase por  qué  di je al  p r i n 
cipio que  la comisión ha l legado á p e r s ua d i rs e  
de que su d oc ume nt o  es in a ta ca b le ,  p o r q u e  el 
Sr.  Cor t ina no ha e n c o nt r ad o  un a r g u m e n t o  
cont ra  él. E n efecto,  vamos  á e x a m i n a r  las ob- 
eciones del Sr.  Cort ina.

Decia S. S.: el d iscurso no es lo q u e  debió 
ser,  ni  la contestación del  P ar l a m e n t o  es t a m 
poco lo que  d e be  ser.  P a r a  d e mo s t r a r  este 
principio,  el Sr.  Cor t ina dijo q u e  los discursos  
de la corona er an  una  especie de c u e nt a  q ue  
se r e n dí a  por el Gobierno á los cuer pos  cole
gis ladores de  los sucesos  ma s  notables  oc ur r i 
dos d u r a n t e  el in t er r eg no  p a r l a m e n t a r i o ;  al 
paso q ue  la contes tación al discurso,  de  S. M.

u n a  expos ición de  las ne ces idades  de  los 
pueblos.  Yo no a p ru e bo  esta t e o r í a : yo creo 

ue con e x a m i n a r  la índole de  estos doc u
m ent os  se conf i rma mi  opinión.

No en todos los países el d i scur so  de  la c o -  
ona es u n a  mi sma cosa,  ni  la contestación 

t am po co :  en unos la contes tación es un me ro  
c ump l i mi e nt o  que  d a  el P r es i de n te  en  el acto 

n o m b r e  de la C á m a r a ;  en otros la cont es t a
ción la p r es e n t a  un Diput ado de  a c u e r d o  con 

Gobierno;  y después  de p r e s e n t a r  un a  e n 
m i e n da  se da por  concluido el asunto:  en otros 
se exige la r epr es en t ac i ón  dei Congreso por  
u n a  comisión,  y se da á la discusión una la
t i t ud  e x t r a o r d i n a r i a ,  t omando los c u e rp os  c o -  
legislador.es cier ta índole e s p e c i a l ; y  el s eñor  
C o r t i n a ,  tan i ns t ruido en la ciencia polí t ica,  
s a b r á  q ue  nació esta pr ác t i ca  en F r a nc i a  c u a n 
do la iniciat iva de  las leyes no es t aba  en  el 
P a r l a m e n t o ,  c u an do  no ten í an  ot ra ocasión los 
Diputados  p a r a  ma ni fe s t a r  las ne c es i da de s  de 
los puebl os  y l ev a n t a r  su voz p a r a  q u e  l lega— 

á ía c o r o n a ; pero en los P ar l ament os  d o n de  
todos los Diputados  t ienen la ini ci at iva ,  esta 
discusión ¿como pue de  t ener  la i mpo r t anc i a  

ue qu i e re  el Sr.  Cor t ina q ue  t en ga ?  Por  eso 
1 Congreso en el año a n te r i o r  hizo bi en  en 

a c o r d a r  esta r e f or m a,  y en  este d o c u m e n t o  
no p ue d en  consi gnarse  cuest iones  graves,  p o r -  

ue ser ia  e x p o ne r  al  pais  á co nsecuenci as  d e 
sast rosas en una  discusión l igera:  por  eso n o 
sotros hemos  q ue r i do  m a r c a r  en la p r i m e r a  
ocasión la j u r i s p r u d e n c i a  á q u e  d e be  el Con
greso a te ner s e  m a ñ a n a  en casos semej ant es .

Sin e m ba rg o ,  ¿ q u é  e c haba  de  menos  el s e 
ñor  Cor t ina en este d o c u m e n t o ?

P r i me ro ,  q u e  se h abl ar a  de  la d e u d a  p ú b l i 
ca : s egundo,  q u e  se mani fes t ase  á ia corona 
el deseo de q u e  se o bs er va se  p u n t u a l m e n t e  la 
Consti tución : ' tercero,  q u e  se l lamase la a t e n 
ción de S. M. sobre la ne ce s id ad  de  mor al izar  
el Gobierno;  y cuar to,  que  se encomi ase  la n e 
ces i dad de g r a n d e s  y s eve ra s  economías.

Quer ía  el Sr.  Cor t ina q ue  se h a b la ra  de la 
d e u d a  públ ica en este d o c u m e n t o ; ¿ y p o r q u é  
razón ? ¿ C uánt as  otras ne c es i da de s  no t iene el 
p a í s  de t anta  ó mas  gr ave  consi der aci ón , v 
S. S. no las co ns id e ra ba  de i m p o r t a n c i a ?  ¿Por 
v e n t u r a  cree S. S. q u e  habí a q ue  hacer  á S. M. 
una e n um e r a c i ó n  de  todas las neces idades  del  
p a i s 9 Ent onc es  por  desgraci a n u e s t r a  seria i n 
t e r m in a bl e  este document o.  ¿ Y  por  v e n t u r a  
creía que  debí a h ab l ar se  de  la d e u d a  públ ica 
por es t ar  bajo la s a l v a g u a r d i a  ele la nación? 
P r e c i sa m en t e  por  eso no se podía t r at ar .  Una 
cuest ión á que  la Const i tución ha dado t anta  
i m p o r t a n c i a  no podía t r a ta r s e  á la l igera en 
un doc ume n to  q u e  hay que, di scut i r  á la l ige
r a:  v e n d r á n  los p res upu es tos ,  y sin ne ces idad  
Ue q ue  vengan,  el Sr.  Cort ina y sus  amigos to
dos t ienen la iniciat iva p a r a  p r opo ner  lo que  
t en g an  por  convení anl e.

P ar a  segui r  al Sr '  Cort ina,  ser ia necesar io  
mani fes t ar  á S. M. el deseo del  P ar l ament o  de 
q u e  se obser ve  la Const i tución;  ¿ y  por  q u é  
esto d e s e o ?  ¿ H a b r á  de ser  este deseo n u e v o ?  

Ser á hoy ma s  preciso que en otras épocas? 
H a b r á  algún motivo q u e  exci te al Sr.  Cor t ina 

p a r a  h a c er  p r es en t e  esa ne ces idad y pa ra  i ir 
a l ear la  á S. M.? Sí, s e ñ o r ,  y en esto convengo 
con S. S.: c u a n d o  hemos visto q ue  se ha vi o
lado ia Const i tución s i s t emát ica mente ,  como d i 
ce la comisión , y se h a n  infr ingido las leyes 
por s i s tema , no es e x t r a ñ o  q u e  p i d a m o s  se 
adopt e una me di da  p a ra  que  la Const i tución 
sea u n a  ve rda d.  Pero ha y una di ferencia  e n 
tre lo q ue  qu i e re  S. S. y lo q u e  q ui e r e  la co
misión : esta no qui ero que  se diga ,  como 
S. S. desea,  p o r q u e  a u n q u e  en el fondo es lo 
mi smo,  c u a n do  i ra Icemos de d i r igi rnos  al tro 
no, de bemo s hacer lo  de m a n e r a  ' que  no se crea 
por los enemigos  de  las inst i tuciones que  la 
i nf racción de la Const i tución ha bi a  nacido en 
el t rono:  nosotros ha cemos  lo q ue  el Congreso 
p u e d e  h a c e r ,  que  es ful mi nar  u n  voto de  ce n
s u r a  cont ra  los q u e  h a n  infr ingido la Const i 
tución : p a r a  cu mpl i r  con el deseo del  Sr.  Cor 
t ina ser ia necesar io  un  mensa je  di r igido 
la corona.

Deseaba t ambi én  el Sr.  Cor t ina que se ha 
Liase de m o r a l i da d ,  de  la mor al i dad  q ue  se 
necesi ta en el Gobierno.  El Sr.  Cort ina,  al h a 
cer  esta e n unci ac i ón  , no ha tenido pr es en t e  
q u e  eso no se p ue do  deci r  hoy cont ra un  G a 
bine te  q u e  ha dej ado de ex i s t i r ,  y pa re cer ía  
que se habia  a g u ar d ad o  á que  subi er a al po
d e r  el actual  pa ra  dir igi r le esta ad ver tenc ia .

Que  no es una neces i dad nueva,  lo d emos 
tró a y e r  el Sr.  Cort ina al C o n g r e s o : s e ñ o
r e s ,  la comisión so lamenta con este señor  de 
(‘sos males q u e  sufre el [tais: y haciéndose

cargo de todo en su discurso,  no pu d o de j ar  
de ref lexionar  sobre el modo y el medio de 
res t ablecer  esa moral idad que  tan necesaria 
es en nuest ro  pais por desgracia.  La comisión 
t uvo m uy  presente  q ue  habia  una proposición 
p r e s en ta d a  y a pr ob ada  por  el Congreso,  p r o 
posición q u e ,  a u n q u e  no p r o du j e r a  las conse
cuenc i as  ul ter iores  que  deber ía  p r oduci r ,  
bas tar ía  y servi r í a de una  lección severa para 
q ue  los Gobiernos  futuros ent iendan que los 
P ar lament os  vigilan por  los intereses públicos,  
v están en amecho contra las demasías  del  p o 
d e r ,  que  no consent i rán que ningún Gobierno 
t raspase sus facultades,  y haga mal uso de las 
q u e  esta revest ido.  La comisión no podía me z
clarse i mp r ud e n t e m e n t e  de  una m a n e r a  i n
t empes t i va  al ha bl a r  en el párrafo d e  este 
asunt o d es pu és  do lo que acabo do decir .

Hasta aqui  el Sr.  Cortina halda dir igido sus 
cargos á la comisión,  y creo h aber  d e mo s t r a 
do q u e  en t re  todos no había  uno en que se 
hubiese apoyado  sól idamente;  mas desde  a qui  
S. S. dió á su discurso un giro e n t e r a me n t e  
político y de oposición al Gobierno:  i ndi vi duo 
yo de la mayoría ,  voy á oc upar me de él con
t es tando á sus ataques.

P a r a  f u n da r  su oposición estableció S. S. como 
pr i nc ipi o la caída del Ministerio Isturiz,  único 
Ga bi ne t e  que consideraba par lamentar io .  Difí
cil le s er á  al Sr.  Cort ina -probar  este aserto,  
p or qu e no es t ando apoyado en las b ue nas  d oc
t r inas,  tenia q u e  emplear  otras que no se h a 
l lan r econoci das ,  y que son cont rar ias  á a q u e 
llas. Decia S. S. q u e  110 consideraba p a r l a m e n 
tario n ingún Gabi net e q u e  no saliese de los 
bancos  de las Cortes,  y que  no fuese el r e s u l 
tado de un a  votación ó de un acto p a r l a m e n 
tario.  Esta  doc t r in a ,  señores,  no es admisible,  
p o r qu e  no es ve rd a de ra me nt e  consti tucional:  
un  Ga bine te  es par l ament ar i o s iempr e q u e  o b 
tenga el apoyo de las C á ma r a s ,  pues  de otro 
modo la preroga t iva  d é l a  corona seria u na  
m e nt i ra  , y  el ar t ículo de la Constitución,  que  
establece que  el Bey pueda n o m b r a r  y sepa
r a r  l i b r eme n te  á sus  Ministros, se falsearía por 
su  base : lo q u e  toca ún i cament e al P a r l a m e n 
to es ve r  si los Ministros elegidos t ienen todas 
las condiciones  que  se requi er en  p a r a  di r igi r  
los negocios públ icos :  si las t ienen y le da n 
su apoyo , es t an  pa r l a me nt a r i o  como c u a l qu i e
r a  otro.

F u n d á n d o s e  en esto,  deducía  el Sr.  Cort ina 
que  el Ga bi ne t e  Sotomayor  no fue p a r l a m e n 
t a r i o ,  á p esar  de q u e  las votaciones del Con
greso le fueron cons t ant ement e f avor abl es ,  y 
deci a S. S. que  e r a  an t i par lame ntar io  por qu e 
el Ga b in e t e  a n t e r i o r  no debió r e t i ra r se ,  ó q u e  
r e t i rado  debió f or ma r  el Gabi net e el q u e  e n 
tonces era P r es i de n te  del Congreso,  y q u e  de 
n i n g u n a  m a n e r a  debió formarse con i nd i v i 
duos  de  la m a y or í a  y  de la mi no r í a ,  por qu e 
esto e ra  u na  coalición.

Diré  en p r i m e r  lugar  á S. S. y al Congreso 
q u e  si el Gabinet e Isturiz se ret i ró,  usó de  las 
facul tades  qu e  t en ía n sus  i ndividuos  p a r a  d e
j a r  el puesto c u a n d o  lo tuviesen por  c o n v e
niente.  Olvida t a mb ié n  el Sr.  Cor t ina q u e  
cuest iones  de Ga bi ne t e  son todas aquel las  q u e  
se c o ns i d e r a n  tales por  el Go bi er no :  de aqui  
el q u e  el G abi ne t e  del Sr.  Isturiz en t endiese  
que  era  tal cuest ión la pres idencia  del Con
greso,  y q u e ,  r esuel ta  esta del modo q u e  to
dos s a bemos ,  hiciese la dimisión que  le fue 
acept ada .  T ampo co es d e  esencia ni de  n e c e
s i da d el que  la pe rs ona  e n c a r g a d a  d e  for mar  
un  Minister io h a ya  de  ser  por  pr ec i s i ón  pa r l e  
de él: este no es u n  cargo obligatorio,  y rio se 
p u e d e  h a c e r  lo acept e el que  , por  es t ar  e n 
fermo,  ó por  otra c i r cu ns ta nc i a ,  no lo p ue d e  
d e s e m p e ñ a r .  T a m b i é n  ha olvidado el Sr .  Cor
tina q u e ,  antes  de  aq u el  suceso,  se ha bí an  
u n id o ya las dos fracciones del  Congreso , y 
que  la cuest ión q u e  nos dividió fue de otra n a 
t u r a l e z a :  el Ga bi ne t e  q u e  se formó salió de la 
m a y o r í a ,  y r eun í a  por  io tanto todas las con 
diciones q u e  exige el Sr.  Cort ina.

El  Ministerio Pacheco fue el único Minis te
rio a n t i p a r la me n ta r i o  , por qu e  cont ra  él habi a 
u n  voto de c e n su r a  an te r io r  á su formación;  
h abi a u n  voto de desconfianza q u e  , s egún las 
b u e n a s  pr ác t ic as  admi t idas  , d eb i er on  obl igar 
le á ab s t en e rs e  de f or mar  dicho Ministerio.  El  
Ga bi ne te  Goyena era un  Ga bi ne t e  p a r l a m e n 
t ario , y el único delecto q u e  tenia er a el de 
h a b e r  s er vi do de base á su formación uno de 
los Ministros del  Gabinet e a n t e r i o r ; pero s 
este h u b i e r a  tenido el apoyo de las Cortes,  hu  
b i e r a  sido pa r l amenta r i o .

E xt end ió  el Sr. Cort ina su ce nsura  hasta el 
Ga bi ne t e  ac t ua l ,  juzgando que  no habi a sal ido 
dei P a r l a m e n t o ;  no era  producto de un  hecho 
p a r l a m e n t a r i o ,  y no t iene por consiguiente ei 
or igen que S. S. quiere .  I nconveni ent es  graves  
t e n d r í a ,  señor es ,  la doct r ina mani fes t ada  aqui,  
p o r qu e  con ar reglo á ella,  la Reina no podía 
us ar  de  su p r er o g a t i v a ,  no podría  f o r m ar  Ga 
bí ne t e en n i ng ú n caso ; y esto sin e n t r a r  en 
las consideraciones  r eve ladas  por el Sr. P r e s i 
d ent e del Consejo de Ministros en si se formó 
á tal ó cual  hora  , y en si hicieron p a r t e . d e  
él dos ó ma s  Ministros an ter ior es ,  lo cual n a d a  
influye , asi como no influye tampoco el que  
h a y a  oc upado en él el p r i m e r  puesto el señor  
d u q u e  de  Va lenc ia ,  que has ta  ahora no ha  in
f r ingido ning una  ley ni  hollado n i ngún p r i n 
cipio.

S e ñ o r e s , lo q u e  yo creo es-que el Sr.  Cor
t ina ha que r i do  es tablecer  una doctrina,  q u e  no 
sol ament e no se obser va  en n i ngún p a í s ,  sino 
que  no la hemos visto n u n c a  establecida en 
España.  Yo pr eg u nt ar í a  á S. S. hasta qué  p u n 
to p e n s a ba  l levar  esta do c t r i n a ,  pues  si es su 
á ni mo l levarla al e x t r e m o ,  yo dir ia á S. S. q ue  
se imposibi l i taba de s u bi r  al poder.  Y p r e g u n 
to yo al Sr.  Cor t ina:  si la Rei na  le l lamase p a 
ra q u e  formase un Ministerio,  y quis iera S. S 
asociarse al Sr.  Las er na  , al Sr.  Mendizabal  
al Sr.  infante  ó á otros de  sus correl igionarios 
políticos ¿podría co mpone r  u n  Minister io? Me 
di r á  que  sí, y sin emb ar go  S. S. ha hecho opo
sición á estos señores  c u an do  e ra n  Ministros 
Vea pues  el Sr.  Cort ina el e r r or  en que h a  in
c u r r i do  al q u e r e r  es tablecer  u n  pr incipio que 
110 es par lament ar i o.

Después  de es tabl ecer  el Sr.  Cor t ina este 
pr i nc ipi o,  pasó á mani fes t ar  q ue  de s de  la or 
ganizacion del Ga bi ne t e  I s tur iz ,  todos los Mi
nisterios ha bí an  sido an t i par lame nt ar ios  
q u e  la política de los dos úl t imos habi a sido 
e n t e r am en t e  igual á la de los Gabi net es  a n t e 
r iores.  Esta aserción no es exacta  y carece de 
f un d a m en t o ;  pues  qué  ¿l a política de ios a n 
ter iores Ministerios ha tenido n ada  do igual ni 
de co mú n con la de los dos Gabinet es  últ imos? 
No, señores ;  y siento q ue  se toque esta cu es 
tión , tanto por mí pe rs ona lment e ,  cuant o p o r 
que en el úl t imo Ga bi net e había  una persona 
á ia cual  me u ne n  vínculos de a m i s ta d ,  y e s -  

¡ toy a d ema s  penet rado de su honradez  y de su

l egal idad;  pero paso á oc upar me de alguno de 
los actos de! .Ministerio que presidió el Sr. d u 
q ue  de Sotomayor  .

Este Gabi nete  no cometió n i nguna ilegali
dad : ¿d e  (jué se le a c u s a ?  ¿De q ue  habia  
lado una ley sobre c ere al es ?  Pues  no hay tal 

cosa: lo que hizo el Ministerio fue da r  un d e 
r e t o , y un decreto no es l ey :  a d e m a s ,  este 

decreto es taba apoyado en u n a  necesidad 
ap re mi ant e .

El Congreso sabe q u e  el Gabi net e Sotoma
yor encont ró al país en ci rcunst anci as  aflicti
vas por la carest ía de los ar t ículos de pr imer a 
neces i dad ocasionada por la escasez de ia co
secha y por  otras c a u s a s ;  y el Consejo de Mi
n i s t r os ,  deseando al iviar  esta ne ce s i da d ,  tuvo 
que l omar  una me d i d a ,  por la cual se felicita, 
por que  ha l ibrado al pais de g ra nd e s  ca lami -  
' ades.  Dió un decreto pr oh i b i endo  ia e x t r a c

ción do gr ano s,  y esto es taba en sus faculta
des. El dia q u e  so suscitó esta cuest ión-.en el 
Congreso es t aba  yo en ca ma y no p ud e tomar  
par le  en la discusión;  pero el Sr.  Ol i va n ,  q u e 
r iendo sat isfacer  al Congreso por  u n  exceso de 
p a r l a m e n t a r i s m o ,  dijo que  el Gobierno había 
ocurr i do á u n a  neces idad ,  y que  ant es  de 
n ue ve  dias pr es en t a r í a  á las Cortes un proyecto 
de ley sobre la mater ia.

Presentóse el pr oyect o,  y el Congreso e n 
tonces no pudo  menos  de conocer que  el a te n
de r  á aquella a p re m i a n t e  ne ces idad no poclia 
ser  niater ia de u n a  l ey ,  por qu e es d e b e r  de 
todo Gobierno a t e n d e r  á las neces idades  p ú 
bl icas ,  y esto está reconocido y se obs er va  en 
todos los países. En  Fr anc ia  en un caso s e m e 
j an t e  , no solo no acudió el Gobi erno al P ar l a 
m e n t o ,  sino q u e  por el telégrafo comunicó las 
ó r d e n es  p a ra  q u e  no so permi t i ese  la e x p o r 
tación de cereales.  El Ministerio pues no ha 
q u e b r a n t a d o  la ley;  se h a  sujetado á la mas 
es t r icta legalidad.

A cer ca  de si el Ga bi ne t e  Sot omayor  fue ó 
no pa r l a m e nt a r i o  , a p e l a r é  p a r a  q u e  lo deci da  

bue n juicio del Congreso.  Ei  Congreso r e 
c o r d a ra  que  en una  ocasión s ol emne apoyó al 
Gobi erno de  u na  m a n e r a  q u e  no t iene e j e m 
plo en la historia pa r l ament ar i a .  P o r  el con
t r ar i o ,  ap enas  se sentó en estos bancos  el Mi
nister io P a c h e c o , cu ando  se present ó u n a  pr o
posición ; y a u n q u e  no recibió un  voto de 
c e nsu ra , ,  votá ronl a 59 Di put ados  , y los que 
no votaron,  110 por  eso a p oya ron  al Gabinete:  
b u e n a  p ru eb a  de ello fue q u e  hi cieron la opo
sición ai Gobierno en cuant os  proyectos  de 
ley pasaron á las secciones.  No p u e d e  en con
secuenci a c o mp a r a r s e  la polí t ica de  u n  Minis
terio con la del  ot ro:  en t re  su polít ica y sus 
pr incip ios  h a y  una di erenci a i n me n sa  por 
mas  que  el Sr.  Cort ina h a y a  dicho que son 
iguales.

Los Gobiernos ,  s eñor es ,  se ven m u c h a s  v e
ces obligados á t r as pas ar  las l eyes,  p o r q u e t a s  
ci rcunst ancias  suelen ser  super ior es  a los h o m 
bres.  Por  eso no p ue de  Gobi erno alguno a s e 
g u r a r  q u e  no t r a s p as a r á  sus  at r ibuciones.  Di
go ma s:  s i s e  p r e s en t a ra  un Ga bi net e que  di 
j er a  bajo su p a la b r a  q u e  no se s obr epo ndr í a  
n u n c a a las l eyes ,  sean cual esqui era  les ac on
tecimientos que  p u d i e r a n  s o b r e v e n i r ,  yo no le 
pr es tar ía  mi apoyo,  por que  ese Ga binet e no 
tenia la conciencia del  g r ave  cargo que ocu
p a b a ,  ni  los h o m b r e s  q u e  le f ormasen d e b e 
r í an  t en er  tampoco el apoyo del  P ar l ament o ,  
p o rq u e  con esto solo ma ni fe s ta b an  su  falta de  
dotes  p a r a  go b er na r .

E n  todos estos cargos dir igidos por  el s eñor  
Cort ina , los unos  á la comisión , los otros á 
la ma yor í a ,  estuvo en su  l ugar ;  pero en l o q u e  
no estuvo el Sr.  Cort ina en su de re cho  fue 
en  mani fes t ar  que  el p ens ami en t o  de  la co mi 
s i ó n , ai formul ar  ese voto de  c e n su r a  cont ra  
los dos úl t imos Ga bi ne t es ,  no h a b ia  sido el 
p o n er  un coto á los ab uso s ,  v el p r e s t ar  u n  
h omena je  de respeto á la Const i tución.  El se
ñor  Cort ina dijo que  se c o n de n ab a  á a q u e 
llos Ministerios solo por  espír i tu de pa r t i do ,  y 
q ue  la voz q u e  aqui  cont ra  ellos se l ev an t ab a  
era  voz i n t eresada.

Yo voy á d e m os t r a r  á S. S . , q u e  á pesar  de 
lo que  di jo,  n u e s t r a  voz es t an  de s i nt eresada,  
t a n  f r a nc a ,  q u e  si esos Gabinetes  tuv i era n 
mot ivo p a r a  ser  co nden ados  por  espír i tu de 
pa r t i do ,  si sal idos de la mayor ía  ha bí an  ocu
pa do  el poder  p a r a  h a c er  traición á su p a r t i 
do, entonces,  no solo me re cer í an  c e n su r a ,  sino 
que s er i an  ac reedor es  á otra cosa mas.  Aqui  
v e rá  el Sr.  Cor t ina cómo no rehuy o la c u e s 
tión de p a r t i do ,  no. La comisión se consideró 
como u n  j ue z,  p o r qu e  en esta ocasión lo era,  
p o r qu e  tenia q ue  r e p r e s e n t a r  la opinión deí  
Congreso,  la opin ión de la n a c i ón ,  y creyó 
q ue  debía  consignar  ese voto de c e n s u r a  para  
p on er  coto á abusos  q u e  el Congreso y la n a 
ción r e p r o b a b a n  p a ra  que en t rá se mos  en u n  
r égi me n legal ,  y  s obr e todo p a r a  r e s p on d er  al 
Gobi erno que  en el d i scurso de  la corona 
puso en boca de S. M. las pa l ab ra s  de que en 
a d el an t e  h a b r í a  est r icta legalidad.

No b a s t a b a ,  señores ,  q u e  el actual  G a b i n e 
te qui s i er a  e n t r a r  en este s e nd e ro :  era n e c e
sario q u e  el Congreso l ev a nt ar a  s u voz p ar a 
h a c er  ver  q u e  110 e r a n  unos pocos hombres ,  
s ino el pais entero los q ue  es taban encar gados  
de legislar.  No .había pue s  esa mira  int eresada 
q u e  dice el Sr.  Cort ina.  S. S. mi smo ha ful
mi na d o los cargos ma s  amar gos  y severos  en  
la res eña  q ue  hizo de la a dmi ni s t ra ci ón de 
esos dos G o b i e r n o s : si pues el Sr.. Cort ina 
mismo en  la p r i me r a  par l e de su discurso no 
ha podido menos do reconocer  las inf raccio
nes (le la ley comet idas  por.  aquel los Ministe
r ios ,  ¿c ómo viene en la s egunda  ó ha cer  la 
defensa de esos mi smos Ga bi ne t es ,  y  á deci r  
que  la voz que  se levanta  co nt ra  ellos es u n a  
voz i n t e re sa da?  Eso ,  señor es ,  no puede des
conocerse que  es una  i nconsecuencia  q u e  yo 
no c e n s u r o , p o r q u e  conozco que en la i m p r o 
visación se p asan  á veces especies de esta n a 
turaleza.

Cuando yo escuché al Sr. Cort ina al ha cer  
la c e n su r a  que  formuló cont ra los dos G a b i n e 
tes ú l t imo s ,  creí  f r a nc a me nt e  q ue  la conclu
sión de su discurso habr í a de ser  el que  r e 
conociendo que.  habia pr incipios violados ,  que 
á esas violaciones y abusos  habia  que p on er  un 
coto, q ue  l e v an ta r  un mu ro ,  si pudi era  ser  
de bronce,  p a r a  que no so repi t iera ;  yo creía,  
digo,  q u e  la conclusión del Sr. Cort ina seria 
ei que  los Diputados  de unos y otros bancos  
vol aran aquella c e n su r a ,  p or qu e es el único 
r emedio  que se podía poner  á ese mal.

Después  de todo esto,  el Sr.  Cort ina hizo un 
cargo á la comisión p or q ue  apoyaba al actual  
Gabinete ,  cont ra cuyos actos fulminó S. S. c a r 
gos severos.  Como estos fueron c o mp le ta me n
te desvanec i dos  por  el Sr. Pr es i dent e del Con
sejo de Minist ros,  no tengo (pao e n t ra r  en e s 
ta cuestión.  La consecuenci a que  úni camente  
l iéne que sacar  ia comisión es. que no e x i s t i e n 

do esos actos de i legal idad de que el Sr.  Cor
tina acusó al Ministerio ac tua l ,  la mayor í a e s 
tá en el caso de apoyarle.

De un  cargo gr ave  no se ocupó el *Sr. P r e 
sidente del Consejo de Ministros , y yo voy á 
hacerlo ahora ,  p o r qu e  no sol ament e toca al  
Ministerio actual ,  sino t am bi én  á los an ter io
res. Decia el Sr.  Cor t ina:  «El Gobierno ha  
sus pendi do  los decretos dados  por  Ministerios 
an t er ior es ,  q u e  abrogándose  las facul tades  de 
las Cortes,  se ha bí an  met ido á legislar.  Per o 
el Gobi erno ¿lo ha hecho por  respeto á la Cons
t i tución?)) No,  decia el Sr.  Cort ina.  ¿Por qué? 
Pe r q u é  no ha s u s p en di d o  otros que  se hal lan 
h a n  en el mismo coso.

Yo confieso q u e  c uando  oi al Sr. Cort ina 
esta indicación e s p e r a b a  la p r u eb a  : S. S. la 
dió dic iendo que  el Gobi erno no habia sus
pendido los decretos q u e  sobre l iber tad de 
impr imía se habí an  dado en los años 44 y 45. 
T a mb i é n  fue esta una doc t r in a  n ue v a  para mí 
y que no c o m p re nd í ,  lo mi smo q u e  e x t r a ñ é  la 
naturaleza del cargo.  Si fuera lícito e mpl ear  
aqui  esa clase de ar gument os  q ue  se l laman ad  
hom inem , p r eg u nt ar í a  yo: ¿por q u é  el Sr.  Cor
t ina no s us pendi ó cu an do  fue Ministro el r e 
glamento provisional  sobre ad mi ni s t ra ci ón  de 
just icia y otros var ios  decretos que  ex i st ían  
sobre asuntos  p u r a m e n t e  legislat ivos? E n  el 
mismo caso se e n c o nt r ab a n  aquel los decre tos  
que  los dados  por  los últ imos Ministerios.  F u e 
ron es v e r da d  , unos decretos  expedi dos  por  
Minister ios,  abrogándose  facul tades legislat i 
vas. ¿ P e r o  fueron necesar ios  esos decretos? 
La e x p e r i e n c i a , s e ñ o r e s , lo ha  demostrado.  Si 
pues  desde  entonces  so han sucedido tantos 
Ministerios,  se han r eu ni d o  tantas veces las 
Cortes,  y todos los han res pe t ado ,  ¿puede d e 
ci rse q u e  esos decretos d e b i e r an  de rogar se ?

Por  consecuencia el Gobierno actual  revocó 
las disposiones q ue  debí a r e vo b ar ,  y dejó v i 
gentes  aquel las  que ten ían un a  sanción táci ta 
del  Par lament o.

Siguiendo el Sr.  Cort ina en su  discurso , se 
hizo cargo de algún otro hecho á que no co n
testó el Sr.  ' Pres idente  del Consejo de Minis
tros. F u e  uno de ellos el q u e  debía  es tabl ecer 
se como pr incip io,  y a u n  i ncul car se  en el dis
curso de contestación,  el pr incipio de  mor al i 
d a d ,  p o r qu e  a u nq ue - r e c o n o c í a  que  en todos 
los Gabinetes  habla  exist ido , no ba st ab a q u e  
hub i es en  sido morales,  sino que  era necesar io 
que  lo apar ec iesen á los ojos del pais ,  lo que  
no podía s uc ed e r  cu ando  se p r o di g a ba n  los 
dest inos  de la m a n e r a  que se h a c i a , y has ta  
las condecoraci ones ,  que  t ienen su objeto d e 
t er mi na do.

Yo lamento como el Sr. Cort ina el q u e  h a y a  
llegado el caso de prodi garse  esas co n de c or a
ciones con la profusión q ue  se ha h e c ho ,  p u 
bl icando después  el Ministerio que  mas  abusó 
de esta facul tad un decre t o pa ra  que  no pu
diesen ha cer  lo mismo los Ga bine te s  s igui en
tes. Pero yo pr egu nt o al Sr.  Cort ina:  ¿ e r a  e s 
ta la ocasión opo rt una  de que el Pa r l am ent o  
hiciera esa indicación c u an do  t iene al frente 
un  Ga bi ne t e  q ue  de  n i ngún modo puede,  sos
pe c ha rs e  que  haya i nc u rr i do  en esos abusos? 
Ci er tame nt e  q ue  no.

Por  úl t imo decía el Sr .  Cort ina que debia  
t am b i én  incul carse  en el proyecto la necesi 
d a d  q u e  h a y  de que se ha gan economías.  La 
comisión en  este pa r t icul ar  ha  es tado bien e x 
plícita.  La comisión,  sin a t e n d e r  á si los que 
co mponí an el Ga bi ne t e .c ra r t  sus amigos ó no, 
y a t eni éndose  solo á lo q ue  la impone su d e 
b e r ,  no solo encar ga  esa e conomí a,  sino q u e  
dice que se e x a m i n a r á n  los p r es upu es t os  y  
q u e  se ca s t iga rán ,  y se cas t igarán con rigor.

Cre o,  s eñor es ,  h a b e r  contes tado á todos los 
a rgument os  del Sr.  Cor t ina,  y h a b e r  p r ob a do  
que  no h a y  uno solo,  ni uno que  tenga base  
sólida ni  f un d a m e n t o  estable.  Aqui  p o r  tanto 
ac abar ía  mi discurso si no t uvi era  q u e  ha cer 

m e  t a m b i én  cargo de algunas  observaciones  
expues t as  por  el 'Sr.  Benavides  á que  no puedo 
menos  de contestar .  Dijo S. S. q u e  el Ministe
rio á que  per teneció no cometió mas q u e  u n a  
infracción , ó mejor  dicho , q u e  no se abrogó 
mas q ue  una  vez el poder  legislat ivo;  y  q u e  
hacer lo una vez,  no es hacer lo ha bi tual ment e,  
y m u c h o  menos veri f icándolo á impul so de  
c i rcuns t anci as  e x t r a o r d i n a r i a s ,  ó p ar a  a l e j a r l a  
crisis mon et ar ia  q u e  amenazaba .

Se ñor es ,  difícil ser ia r e c o r r e r  un a  por  una 
todas las disposiciones legislat ivas; pero no 
deja de c a u sa r  ex t r añe za  que  se diga con ese 
aplomo que  solo se faltó una  vez, c uando  di 
fíci lmente se e n c u e n t r a  una  Gaceta de  aquella 
época sin t ropezar  con algunas  de esas d i spo
siciones.

E n t r e  ellas están las s iguientes :  Real  or den  
de 26 de Mayo,  e xpe di da  por el minister io de 
Hacienda,  p a r a  que  sean admisibles  los títulos 
de 3 por  100 en pago de lanzas y medias  a n a 
tas;  Real  o r den  de 3 i de Mayo del mi smo 
a ñ o ,  e x p ed i d a  por  el minis ter io de Hacienda,  
es tableciendo el s i s tema monet ar io ;  Real  o r 
den de 10 de J u ni o ,  e x p ed id a  por  el mi smo 
minis ter io , ap ro b an do  la subas ta  de  azogues,  
en  la cual  se t omaba el ant icipo de 60 mil lo
n e s ,  de modo q ue  el Ministerio oc upab a una  
r en ta  sin tener  autorización p a r a  ello; Real  
or den  de 11 de Jul io ,  expedi da  por  el mis mo 
Mini st er io . d i sponi endo el ar reglo de oficinas 
de Ha ci enda,  en la cual  es sabido q u e  se al
t er an  todas las de pen d en ci a s  públ icas,  y s eña 
ladament e  las de la d e u d a p ú b l i c a ,  con un 
completo olvido de la Const i tución,  (pie en su 
ar t iculo 84 dice q ue  la de uda  públ ica ,  y pol
io mismo sus de pendenci as ,  es tán bajo la sal
va guar di a  de la nación;  Real o r den de la m i s 
ma lecha,  a l t era ndo los valores en que  d e b í an  
pagarse los b ienes  p r ocedent es  de en co mi e n
d a s ,  de modo que  p e r j ud i ca b an  una clase de 
papel  y se benef iciaba otro;  otra Real o r de n  
de 19 de Junio,  en q ue  se p r oh í be  la e x p o l 
iación de toda plata a m o n e d a d a ; otra de  4 0 
de Jul io,  creando ó l e v an t an do  un empréstito! 
de 100 millones.

Ya ve el Congreso por la cita q u e  acabo de 
ha cer  si aquel  Ministerio no comet ió,  como se 
ha dicho, mas q ue  una i legal idad;  y al mismo 
t iempo debo r eco rd ar  lo expues t o por  el mi s
mo Gabi net e ai ocuparse de la me di da  que 
habia tomado el ant er i or  pura ev i tar  los funes
tos efectos de ia (‘arest ín:  aquel  Gabinete  c a 
lificó de mala esa me di da ,  y sin embar go las 
cosas q u e d a r o n  como e s ta b a n ,  p o rq u e  los m a 
los se habí an en efecto pr ev e ni do ,  y na da  por  
consiguiente les q ue d a b a  q u e  hacer .

En ha cuest ión de Portugal  procedió t am bi én  
el Gobierno como debía.  Portugal  d ebe  estar  
s iempr e  en  es t recha alianza con E s p a ñ a :  la 
causa de aquella nación era la causa nuest ra  
hasta cierto punto ,  y os lábamos en  la obl iga
ción de protegerlos como amigos.

Presentóse,  señores,  d u r a n t e  el Gabi net e So- 
tomayor  !a cr i s i s  (Je c e r e a l e s . la escasez dA



granos. Portugal so encontraba sin medios dt 
subsistencia: el Gobierno previo esa situación 
y anticipó la prohibición de e x tr a e r , teniend< 
en cuenta, señores, que no solo necesitábanlo! 
mantener la España, sino que era preciso sos 
tener á Portugal, porque en nuestro inlerei 
estaba que, sobre los conílictos en que se en
contraba aquella nación, no se añadiesen lo: 
que produce el hambre. Sobre esto vinieror 
reclamaciones, y el Gobierno adoptó las medi
das convenientes. Surtió las plazas tuertes, hi 
zo introducciones en el vecino reino, y alivh 
cuanto pudo su difícil estado.

El Gobierno de Doña María de la Gloria s< 
halló sin arm as: las pidió, y el Gabinete So 
tomayor se las concedió.

En este estado el embajador de Porluga 
manifestó que seria conveniente establecer ei 
las fronteras un ejército de observación, y e 
ejército se estableció.

Mas adelante, señores, el embajador d( 
Portugal dijo al Gobierno que seria conve
niente que meditase sobre la intervención 
porque según las comunicaciones recibidas d< 
su Gobierno, estaba casi resuelto á pedirla. E 
Gobierno español creyó oportuno dirigirse ¿ 
las Potencias signatarias del tratado de la cuá
druple alianza , haciéndolas presente que sí 
estaba en el caso de intervenir en los asunto; 
de Portugal, y se decidió al mismo tiempo i 
intervenir por sí solo, caso de que fuera nece
sario , porque estaba persuadido de que h 
España no debía tolerar jamas que el trono d< 
Doña María de la Gloria viniese á tierra.

Vino el Ministerio Pacheco , y el Congresc 
recordará que hizo manifestaciones que deja
ron el honor nacional bien puesto á nuestro! 
ojos y á los de la E uropa; pero el Congresr 
sabe cómo este Gabinete faltó á sus prome
sas.

A pocos dias de llegar al poder entró en Es
paña una división portuguesa con 90 prisione
ros hechos á los rebeldes de aquel pais, y e 
auxilio que se les dió fuo desarmarla, inter
narla, dando lugar á que recobraran la liber
tad los prisioneros. El Gobierno portugués soli
citó de nuevo la intervención, que le fue nega
da, como también el levantar una legión á si; 
co s ta , lo que consta do comunicaciones diri
gidas por el ministro británico á su Gobierno, 
pues el espíritu que reinaba 011 aquellas ne
gociaciones era muy adverso á Doña María de 
la Gloria.

El embajador portugués reclamó después la 
intervención de la manera mas expresa, fia de 
en las palabras del Gabinete anterior: ¿cuál 
fue la conducta del Ministerio Pacheco? Ni si
quiera se contestó ó esta reclamación oficial, 
ni se dijo nada á nuestro representante en In
glaterra. Entonces el embajador portugués en 
esta nación reclamó de su Gobierno el cum
plimiento de la cuádruple alianza; y cosa hu
millante, señores, reveló un hecho no conoci
do, cual es el que por consejo de la Francia 
y de la Inglaterra el Gobierno de Doña María 
de la Gloria habia hecho humillantes proposi
ciones á ios rebeldes. Nuestro embajador en 
Londres se encontró en estas circunstancias 
sin instrucción alguna; pero como buen espa
ñol , ateniéndose á las que habia recibido del 
Gabinete Solomayor, tomó sobre sí la grave 
responsabilidad de suscribir el tratado de Lon
dres. Firmóse este en II de Mayo, y en su 
consecuencia entró en Portugal el ejército es
pañol. Debo advertir que en el protocolo de 
Londres, al tiempo de redactarse los prelimi
nares, el embajador de Portugal hizo mención 
de las cuatro condiciones ofrecidas á los re
beldes por el Gobierno de Doña María de la 
Gloria.

Llegadas nuestras tropas delante de Oporto 
se hizo el convenio de Gramido, en el que se 
pusieron las cuatro condiciones ya citadas, su
poniéndolas puestas en el protocolo de Lón- 
dres, cuando realmente en él, solo se les hacia 
referencia. De m anera , señores, que se hizo 
admitir á Doña María de la Gloria condiciones 
que habia rechazado, y fueron alli nuestras 
tropas para imponerle completamente la ley, 
ya en la elección de Ministros , como en la 
amnistía y en la manera de gobernar. Nues
tro embajador en Portugal se opuso á aquellas 
condiciones y las rechazó dignamente; pero el 
Gobierno, señores, desaprobó esta conducta, 
aceptando el convenio de Gramido: de mane
ra que las armas españolas fueron á Portugal, 
mas que á ser la salvaguardia de la l e y , á 
servir á un partido y á hollar la Constitución.

Esto es lo que ha sucedido en Portugal; esta 
es la gloria que quiere para el Ministerio Pa
checo el Sr. Benavid es , jactándose de ser 
obra suya la intervención: si esta es gloria, 
señores, yo se la cedo buenamente á S. S.; 
pero ¿qué extraño es esto cuando el Sr. Bena
vides quiere que pertenezca también al Minis
terio Pacheco el buen éxito de las negociacio
nes con la silla apostólica? Tres dias después 
de subir al poder el Sr. Pacheco recibió co
municaciones del Pontífice, favorables al arre
glo de nuestras relaciones con B o m a , y á 
cuyo efecto enviaba á Monseñor Brunelli come 
enviado pontificio cerca de nuestra Reina, 
pero con bulas para obtener el carácter de 
nuncio apostólico, arregladas que fueran cier
tas cuestiones; pero estos resultados ¿cómo 
han de ser debidos al Ministerio Pacheco, 
cuando ni el Gabinete Sotomayor puede recla
m ar esta gloria ? Véase si son estos títulos que 
puedan invocarse en un Parlamento para ale
ja r  una censura tan fundada como propone la 
comisión.

No recorreré mas al Sr. Benavides, pues á 
los individuos de la comisión ha servido de 
gran pesar llenar este duro deber como Dipu
tados ; y obrar de otro modo seria hacer inú
til tanta sangre vertida y volver al estado de 
la nación en 1833. La comisión pues tenia que 
obrar asi por estar interesadas en ello la pin 
pública v la felicidad de la monarquía.

El Sr. PRESIDENTE : El reglamento previe
ne q u e , trascurridas las horas de sesión, nc 
pueda continuar el debate sin expreso acuer
do del Congreso. Falta media hora para tras
currir las cuatro ordinarias: bajo este concep
to, el Congreso decidirá si ha de continuar 1¿ 
discusión, en cuyo caso corresponde la palabn 
al Sr. Olózaga: si no, se suspenderá para con
tinuarla mañana.

( Varias voces en los bancos de los Srcs. Dipu
tados: No, no , que se suspenda, que se sus
penda.)

El Sr. PRESIDENTE: En vista de los deseo: 
de los Sres. Diputados, se suspende esta dis
cusión.

Debo sin embargo recordar al Sr. Benavide:
(D. Manuel), que habia pedido al principio 1;
palabra para hacer una interpelación al Go
bu r n o , que puede desde luego anunciarla., lod<
vez que este se halla presente. v

El Sr. BENAVIDES(D. Manuel): Mi interpe
lación se reduce á que el Gobierno de S. M. 
manifieste el estado en que se encuentra el 
proyecto de culto y clero.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Jus
ticia: El Gobierno desea contestar á la mayor 
brevedad á la interpelación del Sr. Benavides; 
pero considerando que con motivo de las dis
cusiones en este cuerpo sobre el proyecto de 
contestación se halla sin celebrar sesiones el 
otro cuerpo colegislador, el Gobierno aplaza el 
contestar á la interpelación anunciada.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para 
mañana. Los dictámenes que han quedado so
bre la mesa y continuación de la discusión 
pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.
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IMPRENTA NACIONAL.

R edacción  de  la g u ia  d e  f o r a st e r o s .

Se previene á las corporaciones y es
tablecimientos, cuyos jefes y demás em
pleados de Real nombramiento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la del próximo año de 1848 se sirvan 
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se han extendido en los anteriores, á esta 
redacción, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 10 de Diciembre in
mediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir mayor exact itu d , no 
permite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directamente dichas notas 
ú todos los establecimientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir a esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

NOTICIAS VARÍAS.

Se ha verificado ya en la Velada, sociedad 
de artistas, artesanos y labradores, la inaugu
ración pública de sus "cátedras en la antigua 
casa del Banco de San Fernando, calle de la 
Montera.

 Los periódicos de Paris, dice el folletín
del H eraldo , llaman la guerra de las mugeres 
á la que se hacen la vetusta Grisi y nuestra 
joven y distinguida compatriota la Sra. Mon
tenegro, disputándose el puesto de prima don- 
na en aquel coliseo italiano.

Nosotros también tenemos otra guerra en 
Madrid, aunque menos grave; la guerra de los 
confiteros. Los golosos están de enhorabuena, 
porque en la lid ellos son los que ganan: en 
fin aqui no se pelea con balas ni con sables: 
se combate con tiernos merengues y sabrosas 
yemas: la Dulce Alianza por un lado, los di
sidentes del gremio por otro, son el sonderbund 
y los radicales suizos en esta cuestión: noso
tros creemos que la primera saldrá vencedo
ra , y hacemos votos por el pronto y feliz tér
mino de esta guerra.

 Durante la corta tempestad que se expe
rimentó en Madrid el sábado último por la 
mañana y al tiempo de manifestarse el relám
pago que precedió á cada trueno, no sabemos 
si por la influencia de la atmósfera ó por la 
fuerza del aire, se rompieron muchos vidrios 
de algunos balcones, sin que las ventanas su
frieran el menor sacudimiento, ni hubiera 
otra causa á que atribuir esta novedad.

 Hallándose anteayer en la iglesia de San
tiago un hombre, al parecer de unos 70 años, 
fue acometido de un accidente apoplético que 
le privó enteramente de sus sentidos. Inme
diatamente fue conducido al hospital general.

 Ya han recibido de Roma los palios los
Exemos. Sres. arzobispos de Toledo y Burgos, 
sobre cuya insignia arzobispal creemos (pie en 
la actualidad no carecerán de Ínteres las si
guientes noticias. El palio es una cinta tosca 
de lana, tres dedos de ancha blanca, y en toda 
ella hay hasta seis cruces negras. Forma una 
especie de collar, y tanto sobre la espalda, co
mo en el pecho , cuelga poco mas de una 
cuarta, terminando con una regla de plomo 
forrada de tafelan negro. Este "distintivo es 
propio de los patriarcas y arzobispos, en tér
minos que ni aun los cardenales de la santa 
Iglesia romana lo usan.

Los arzobispos la llevan puesta para conferir 
las órdenes mayores y para celebrar la misa 
de pontifical en ciertas y determinadas solem
nidades que el ceremonial prescribe. Cuando 
muere un arzobispo debe enterrarse con el pa
lio , doblado debajo de la cabeza si es fuera 
do su diócesis; y si dentro de ella, puesto so
bre la casulla. No pueden ejercer los actos 
pontificales arriba mencionados sin él, tanto 
q u e ,  si no estamos mal informados, el señor 
Creus, arzobispo que ha sido en nuestros dias 
de Tarragona, por haberle tenido perdido du
rante tres años, no pudo en todos ellos ejercer 
pontificales.

La lana de los palios es de unos corderos 
crue crian dentro de su clausura las religiosas 
ele Santa Inés en Roma, y en toda la festivi
dad de San Pedro desde las primeras vísperas 
están colocados sobre los sepulcros de los san
tos apóstoles.

 Dicen de Villaverde (Madrid) que se ve
rificó en aquella iglesia parroquial la solem
ne bendición de la bandera del batallón de 
Baza, I? de cazadores. Después de este acto 
se dió á la (ropa un abundante rancho, com
puesto de carnero, chorizos \ arroz, y á las

dos tuvo efecto el banquete, que presidió el 
Sr. alcalde y el comandante del batallón Don 
Tomas Cervino, mezclándose) los Sres. oficiales 
con los de ayuntamiento. Durante la comida 
se dieron diferentes brindis , y se recitaron 
algunas décimas y versos, mientras la charan
ga tocaba escogidas piezas. Concluida la comi
da , y siendo ya las cuatro y media de la tar
de, salió el batallón para la corte, batiendo mar
cha lleno do júbilo, y entusiasmado al solo re
cuerdo do poseer el precioso objeto que todo 
militar debe conservar á costa de su sangre. 
La autoridad local y varios particulares del 
pueblo salieron hasta el camino Real de A ra n -  
juez á despedir á la tropa.

 M u e r t e  d e  u n  ARTiLLKU0.=Desgraciada-
mente ha muerto en Cádiz, de resultas de sus 
heridas, uno de dos artilleros que fueron gra
vemente lastimados en la salva del dia de la 
Reina. El otro continúa en el hospital de al
gún peligro.

El dia 24 se verificó el entierro del primero 
con bastante lucimiento. Iba la música del 
cuerpo, y en el duelo varios oficiales presidi
dos por su comandante.

 Los profesores del instituto de segunda
enseñanza de Ciudad-Real acaban de publi
car la colección de programas y su distribu
ción en lecciones para el presente curso aca
démico, conforme á lo dispuesto en el regla
mento de estudios. Es digno de elogio el celo 
de estos catedráticos, que por cuantos medios 
están á su alcance procuran secundar las mi
ras del Gobierno en beneficio de la juventud 
cuya dirección les está encomendada.

  La sociedad científica del Ateneo ha acor
dado que á la mayor brevedad se abran sus 
cátedras en los mismos términos que en los 
años anteriores. Parece que una de ellas esta
rá á cargo del Sr.  Burgos.

B O L E T I N  T E A T R A L .

En el teatro del Museo han principiado de 
nuevo las funciones líricas. A la representa
ción de la Sa/]ü acudió el domingo una con
currencia numerosa que ocupaba todas las lo
calidades, y que aplaudió repelidas veces á 
la prima donna.

Muy pronto se va á poner en escena L a  
Gemma.

 Parece que ha llegado á esta corle el ac
tor Sr. Valero.

 Manolita Gazquez es el título de una pie
za andaluza del joven escritor Sr. Jiménez Ser
rano, la cual deberá ejecutarse en uno de los 
teatros principales.

 Para beneficio de la Sra. Ramos prepara
el teatro del Instituto el drama de Eugenio Sue 
Martin el Expósito. Esta producción ha obteni
do en Paris un éxito mediano, y tememos que 
en nuestra escena obtenga un resultado poco 
favorable. Mucho necesita trabajar el traductor 
para conseguir algo.

 Una sociedad anónima piensa entrar en
la especulación de comedias, adquiriéndola 
propiedad de todas las que se ejecuten en los 
teatros de esta cprle.

 Hoy principiarán en el Circo de Mr. Paul
las funciones en que van á trabajar Mr. Price 
y su hijo que acaban de llegar de Paris.

 En el teatro del Instituto se estrenará uno
de estos dias la comedia titulada Un casamien
to por ham bre, traducida del francés por los 
Sres. Salgado y Ucelav.

 Dice el Fomento de Barcelona :
La nueva empresa del teatro principal con

tinúa con el mayor éxito los ajustes de ambas 
compañías. Para la de verso , después de la 
acertada adquisición del director Sr. Arjona, 
acaba de añadirse la de otro director en su 
clase, el Sr. Alba, asi como también la señora 
R izo , esposa de este , dama joven de las mas 
acreditadas de España. Para primera dama 
acaba dicha empresa de renovar el ajuste de 
la Sra. Juanita Perez con entera satisfacción 
del público , que cada dia tiene mas motivos 
de admirar los talentos y gracias de tan apre- 
ciable actriz. Para el diíicil reemplazo del se
ñor del Rio se cuenta con un actor de Madrid 
de grandes recursos, sobre todo en los pape
les y canciones nacionales. Lo restante de la 
compañía corresponderá sin duda al acierto 
que ha presidido en la elección de las prime
ras partes.

Faltaríamos á nuestra misión periodística si 
no expresásemos el general deseo de los seño
res abonados de que la nueva empresa reno
vase también el ajuste del Sr. Orgaz, digno 
sucesor de su amigo el incomparable Blanco, 
y que tan buenos ratos nos proporciona toda
vía con su gracia natural y maneras caracte
rísticas. Este decano de nuestra antigua esce
na tiene muy merecida la protección que el 
público le dispensa.

 Después de escrito el anterior artículo,
sabemos se acaba de recibir por el correo el 
ajuste firmado por el Sr. Par reño en calidad 
de galan joven.

Respecto á la compañía italiana, á mas del 
Sr. Tamberliek, sabemos queda ajustado el 
aventajado barítono Sr. Pizzigati, que actual
mente desempeña con ventaja y aplausos su 
parte en el teatro principal de Lisboa. Confia
mos poder indicar cuanto antes los buenos 
resultados que se aguardan de los ajustes pen
dientes para las demas partes principales.

La actual empresa va á poner cuanto antes 
en escena I  B arbieri di S iviglia , cuya buena 
distribución de papeles promete los mas cum
plidos resultados.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

En el segundo considerando de la Real órden 
que se insertó en la Gaceta de ay er ,  comuni
cada al Jefe político do las islas Baleares, so
bre la declaración de los términos del decreto 
de las Cortes de 13 de Setiembre de 1837 ,  se 
han padecido algunas equivocaciones, y para 
rectificarlas se inserta corregido á continua
ción :

Considerando.........
2? Que el decreto de las Cortes do 13 de 

Setiembre de 1837 habla de terrenos cerrado?

ó acotados , que son los términos que usa y de
fine la citada ley restablecida en 6 de Setiem
bre de 1836 . al paso que el artículo 36 de la 
de 3 de Mayo de 1834 emplea y declara la pa
labra cercados , diferente de aquellas en su uso 
y significación, á que se añade que la ley de 
14 de Enero de 1 8 1 2 ,  restablecida por decre
to de las Corles de 23 de Noviembre de 1836 
(á la cual hace referencia el decreto de 13 de 
Setiembre de 1837 ,  extendiendo la misma ca
lificación que aquella hace de los terrenos des
tinados á montes y plantíos á cualquiera ter
renos), establece que aquellos se declaran cer
rado? y acotados, pudiendo su dueño cercarlos ; 
donde por una parte se ve la diferencia que 
hay entre ambas palabras, y por otra que la 
ley reconoce por cerrados y acotados terrenos 
que no están materialmente cerrados:

BOLETIN RI LIGIOSO DE MADRID,

II o y 1? de digiemdrb. = S anta Natalia viuda.

Entre los prodigios del valor cristiano que 
se celebran en los fastos eclesiásticos en tiem
po de las persecuciones gentílicas, es digna 
de los mas altos elogios la heroica fortaleza de 
Santa Natalia, muger del ilustre mártir San 
Adriano, cuya memoria , asi como ha sido la 
admiración de los siglos futuros, fue por en
tonces el asombro de los mismos paganos.

Era Natalia una de las señoras principales 
de Nicomedia , n o b le , rica y d o ra ra  hermo
sura ;  y habiendo pasado algunos dias de la 
muerte de su marido, pidió al Emperador 
Maximiano uno de los oficiales de su ejército 
que so la diera por esposa. Insinuóselo el Prín
cipe por medio de ciertas matronas nobles; y 
habiendo solicitado la Santa tres meses para 
deliberar sobre el asunto, recurrió á Dios en 
este tiempo con reverentes súplicas para que 
la librase de aquel apuro, no permitiendo que 
manchase un idólatra el lecho de su siervo 
Adriano, Oyó el Señor con agrado los fervoro
sos ruegos de su fidelísima sierva, y estando 
en oración , se la apareció uno de los santos 
mártires, y la ordenó que pasase en una nave 
á Constantinopia, donde se hallaban sus cuer
pos , lo que ejecutó Natalia inmediatamente 
acompañada de algunos cristianos que huye
ron de la crueldad del citado Emperador/

Luego que supo el pretendiente oficial la 
fuga de Natalia, pidió auxilio al Emperador 
para perseguirla, y franqueándole aquel ini
cuo Príncipe lo necesario, se embarcó con la 
tropa suficiente en busca de la S a n ta ; pero 
Dios la libró de esta furiosa tentativa y de 
otra ilusión del enemigo infernal que "trató 
de engañarla con que llevaba errado su cami
no. Luego que Natalia arribó á Constantino- 
pla fue su primera diligencia dirigirse al lu
gar donde estaban los cuerpos de los santos 
mártires para tributarles la veneración de
bida; y quedándose dormida en la oración, 
fatigada de cansancio, se le apareció su esposo 
difunto, y la dijo: « La paz sea contigo, sierva 
de Dios é hija de los mártires: ven pues, y re
cibe la corona que te es debida.)) Asi fue pa
sando de esta vida mortal á la eterna á dis- 
lrutar de aquella celestial gloria con que qui
so el Señor premiar su ardor y celo por la r e 
ligión católica.

Nota. Se reza de San Genaro, que fue el 19 
de Setiembre último, y á quien hoy la Iglesia 
celebra con rito doble y ornamento encarnado.

Cuarenta horas en la Buena Dicha.

FUNCIONES DE IG L ESIA .

En la de Santa María la Real de la Almu- 
dena será el mensual culto á su Virgen titu
lar á expensas de la corte de María. Por la 
mañana á las diez se cantará misa mayor con 
manifiesto, y por la tarde habrá los acostum
brados ejercicios, en los que predicará el nue
vo orador D. Emeterio S o r ia , concluyendo con 
la letanía y salve.

En la de San Antonio del Prado se celebra
rá una solemne misa á la gloriosa Santa Ana, 
madre de nuestra Señora, á expensas de la 
hermandad de profesores de m ú sica ; será á 
canto l la n o , y estará manifiesto el Santísimo 
Sacramento.

En la de San Isidro el Real continúan las 
horas canónicas por la mañana á las nueve y 
por la larde á las tres.

Solemnes novenas.

Será el dia segundo á María Santísima de 
la Concepción en los términos ayer anunciados 
en la parroquia de San Andrés, donde por la 
larde predicará el Sr. D. Ciríaco Cruz.

Será el último dia á la gloriosa Santa Bi
biana en la Buena Dicha. Por la mañana cos
teará la fiesta la Excma. Sra. duquesa de Me- 
dinaceli y Santisteban, siendo orador el señor 
D. Eugenio Aguado, y por la tarde lo hará de 
despedida el Sr. D. Gregorio Montes.

Es el dia cuarto á San Nicolás de Barí, 
como ya se tiene anunciado, en el cole
gio de la Presentación (vulgo de Leganés), 
siendo solo por la tarde á expensas del exce
lentísimo Sr. D. Nicolás Lezo y Garro, capellán 
de honor y predicador de S. M. Será orador 
D. Manuel María Ochagabia.

Ejercicios espirituales.
En la capilla de la Escuela de María se 

celebrarán por la larde los acostumbrados se
manales, y en la bóveda de S. Ginés, por la 
noche, los respectivos de instituto.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 30 de Noviembre á  las tres de 
la tarde.

EFECTO S PU BLIC O S.

Títulos al portador del o por 100 13 >/
á 50 d. f. ó vol. ’ /A

Idem idem del 3 por 100, 26 v
26 Vs á v. f. ó vol. /8' /,b Y

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-63 .
Paris id.,  5 -16 din.
Alicante, 1 din. b.
Barcelona á ps. fs . , I »/., pap. b.
Bilbao, 1 b.
Cádiz, 1 :7 ,  id.

Coruña, i/a din. b.
Granada, 3/4 b.
Málaga, 1 J/2 pap. b.
Santander, r,/4 b.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 1 y 4 pap. b.
Valencia, 1 3/4 din. b.
Zaragoza, 7/8 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año»

ANUNCIOS.PARA LA HABANA 

CON ESCALA EN PUERTO R IC O , SI REUNE SUFICIENTE

NUM RO DE PA SA JERO S PARA E L  ÚLTIMO PUNTO

Saldrá del puerto de Cádiz á fines del ac
tual mes de Noviembre, si el tiempo lo ner̂  
mile, la muy velera fragata paquete española 
Asia. Los Sres. pasajeros que quieran aprove
char esta expedición disfrutarán las comodi
dades que proporciona su excelente cámara 
con camarotes cerrados muy espaciosos y e¡ 
inmejorable trato que su capitán D. Manuel 
R. Corvera tiene acreditado en todos sus via
j e s ,  dándose pan fresco diariamente,

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Anto
nio García, calle Nueva, núm. 37. \

PROYECTO

PARA EL FOMENTO Y M EJORA DE LA CRIA CARAll^ 

DE ES P A Ñ A , POR E L  INTENDENTE DON JUAN SE

GUNDO.

Este provecto contiene las grandes medidas 
ciue deban adoptarse; un análisis comparativo 
cíe! caballo español con el de la mejor raza 
extrangera; una lámina con los tipos de am
bos; el modo de hacer las cruzas que convie
nen , conservándose para la raza española, y 
un presupuesto de los ingresos y gastos que 
arroja dicho proyecto, resultando una suma 
de cerca de 23 millones de reales para el tê  
soro, después de cubiertos los gastos, de cuvo 
sobrante deberá costearse la remonta del ejér
cito y de la guardia civil.

Impresión de lujo, papel glaséalo en tama
ño francés grande.

Se vende á 14 rs. en la librería de la Pu
blicidad, casa de Cordero, calle del Correo, 
núm. 2 ,  y las de los principales pantos deí 
reino.

VENTA DE COLECCIONES DE PERIODICOS.

En el gabinete de lec tu ra , calle Angosta de 
Majaderilos, núm. 10 , se hallan dé venía las 
colecciones de periódicos siguientes: Las Ga
cetas desde 1741 hasta el dia; Diarios de avi
sos desde 1807 al presente; Corresponsal, Cor
reo Nacional, Revista Española, Patrióla,Cas
tellano, Abeja, Cangrejo, Piloto, Trueno, Gu\u- 
dilla, Guirigay, Nosotros, Peninsular, Publicis
ta, Eco del Comercio, Boletín de Comercio, Ana* 
les administrativos, Diarios de la administra
ción, Amigo del pais, Semanario pintoresco, 
Fray Gerundio, Católico, Heraldo , Globo, Es
pectador, Tiem po, Clamor público, Boletín 
del Crédito público de 1823 , Boletín de la pro
vincia de Madrid, Boletín de medicina y cirugía, 
Espectador de 1 823 ,  Restaurador de la mis
ma época, Diarios de Cortes de 1810 á 1814, 
de 1820 y de 1834 al presente, lasque se ven
derán por años, meses y números sueltos.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho do la noche.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en dos actos, ti

tulada
EL RAMILLETE Y  LA CARTA.

3? Boleras á ocho.
4? El juguete cómico en un acto, titulado

LA PENA DEL TALION.
5? Las mollares.
6? Term inará el espectáculo con el saine

te, titulado

LOS T R E S  NOVIOS BURLADOS.

CRUZ. A las ocho de la noche.
A beneficio de D. Francisco Lumbreras.
1? Sinfonía.
2? La comedia titulada

ESPA ÑO LES SOBRE TODO (segunda parte).

3? Manchegas á ocho.
4® El sainete titulado

EL SOPISTA MENDRUGO.

INSTITUTO. A las siete y media de la noche.
Sinfonía.
La comedia nueva en un acto y en verso 

titulada

NO IIAY FELICIDAD COMPLETA.

Boleras nuevas jaleadas á seis.
Zarzuela nu ev a , en verso , titulada

LA SAL DE JE SU S ,
en la que la Doña Joaquina Molist cantará al 
piano un aria de la ópera El Solitario, y 
acompañada de la orquesta, la canción anda
luza La flor de la Canela.

Popurrí de bailes nacionales.
La pieza nueva en un a c to , titulada

EL VIZCONDE BARTOLO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Se presentarán por primera vez los célebres 

artistas ingleses Mister Price y su h ijo Carlos 
Price, los cuales acaban de llegar á esta corte 
procedentes del Circo de los Campos Elíseos 
de Paris, y e jecutarán:

Los grandes juegos aéreos, por Mister Pnce 
y su hijo Carlos Price.

El joven Carlos Price ejecutará á caballo la 
escena de trasformacion, titulada la Inglater
ra , la Irlanda y la Escocia.


